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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E L A  

G O B E R N A C I O N

ORDENES de 23 de marzo de 1943 
por las que se declaran jubilados 
a los ex Guardias que se citan del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada,
Exorno. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria, con fecha 23 de 
junio de 1941, en armonía con lo dis
puesto en el artícuüo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926, y 44 del Regla- 

. mentó para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927, acuerdo declarar. 
(Jubilado al ex Guardia de la planti
lla de Valencia, don Emilio Esparza 
Teixidor, el cual fué separado dei 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, con fecha 5 de no
viembre de 1940; en virtud de resolu- 
0ión de expediente político-social ins
truido con motivo de su actuación du
rante el Glorioso Alzamiento Nacio
nal. ■ *

Madrid, 23 de marzo de 1943. '
PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Diréctor general de Se
guridad.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido la 
©dad reglamentaria con fecha 5 de 
enero de 1937, en armonía con lo dis
puesto" en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926, y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de noviem
bre de 1927, acuerdo declarar jubilado 
al ex Guardia de la plantilla de Va
lencia don Emitió Ruiz Tomás, el cual 
fué separado del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy Policía Armada, con 
fecha 22 de julio de 1940, en virtud 
de resolución de expediente político- 
eocial instruido con motivo de su ac
tuación durante el Glorioso Alzamien
to Nacional.

Madrid, 23 de marzo de 1943.
PEREZ GONZALEZ

JSxcmo. Sr. Director general de Se
guridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
©dad reglamentaria con fecha 24 de 
octubre de 1938, en armonía .con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Es
tatuto- de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de -octubre de 1926, y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 2 1» 
408 noviembre de 1027, acuerdo decla- 

J p r  jubilada id es Guardia ge la pUtfbi

tilla de Valencia don José Nogués 
AILcacer, el cual fué separado del Cuer
po de Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada, con fecha 11 de julio de 
1940, en virtud de resolución de ex
pediente político-social instruido con 
motivo de su actuación durante el 
Glorioso Alzamiento Nacional. 

Madrid, 23 de marzo de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDENES de 27 de marzo de 1943 
. por las que ee declaran jubilados 

a los ex cabos que se mencionan 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy policía Armada.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 27 de 
diciembre de 1942, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926, y 44 del Regla
mento para su aplicación, de 21 de 
noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado ail ex cabo de la plantilla de 
Madrid don Juan Manuel Manso As- 
páazu, el cual fué separado del Cuer
po de Seguridad y Asal'to, hoy Poli
cía Armada, con fecha 28 de octubre 
de • 1942, en virtud de resolución de 
expediente polítiGo-social, con motivo 
de su actuación durante el Glorioso 
Alzamiento Nacional.

Madrid, 27 de marzo de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

/
Excmo. Sr.-: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria cbn fecha 9 de 
abril de 1940, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926, y 44 del Regla
mento para su aplicación- de 21 de 
noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado al ex cabo de la plantilla 
de Valencia don José Paláu Sáez, 
el cual fué separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 29 de marzo de 1940, 
en virtud de expediente político-so
cial, con motivo de su actuación du
rante el Glorioso Alzamiento Nacio
nal.

Madrid, 27 de marzo de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad,

l I I|JIíU £ ,JK «#  •

ORDEN de 31 de marzo de 1943 por
la que se convoca concurso para
cubrir 250 vacantes en el Cuerpo de
Policía Armada.
Excmo. Sr.: Ante ¡a necesidad de 

completar las plantillas, del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico, y 
a fin de cubrir las vacantes que del 
empleo de Policía existan al finali
zar el año 1943, se acuerda anunciar 
una convocatoria en dicho Cuerpo, 
para cubrir 250 vacantes de Policía 
Armada, de ellas 25 para los Escua
drones de dicho Cuerpo, con arreglo 
a las siguientes bases:

1 .a Podrán tomar parte en esta con
vocatoria todos los españoles que, 
siendo licenciados del Ejército, o ha
biendo servido voluntariamente en él, 
con todos ' sus compromisos rescindi
dos, tengan cumplidos veintiún años 
de edad, sin pasar de los treinta, ca
rezcan de antecedentes penales, re- 
unan las condiciones de aptitud físi
ca necesaria y alcancen una estatura 
no inferior a 1,700 metros.

2.a Aquellos que, dentro de las 
condiciones exigidas, deseen optar a 
las plazas que se convocan, lo solici
tarán antes del día 10 de mayo pró
ximo de la Inspección Qeneral de Po
licía Armada y de Tráfico, mediante 
instancia debidamente reintegrada, 
que vendrá acompañada de una fo
tografía d e l  solicitante, cursando 
aquélla directamente en unión de la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, legaliza
da ,para los que hayan nacido fuera 
del* término jurisdiccional de la Au
diencia Territorial de Madrid.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de antecedentes polí
tico-sociales, expedidos por el Alcalde 
de la residencia" del solicitante, Co
mandante del Puesto de la Guardia 
Civil y Jefe Local de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
En las capitales de provincia y pue
blos donde exista plantilla del Cuerpo 
General de Policía se suplirán los dos 
primeros por el que expida el Jefe de 
dicho Cuerpo.

d) Certificado de licénciamiento dei 
Ejército de Tierra, Mar o Aire, o ha
ber rescindido sus compromisos los que 
hubiesen sido voluntarios.

3.a Formulada por la Inspección 
General de Policía Armada y de Trá
fico la relación de admitidos, se noti
ficará con la antelación suficiente a 
los interesados la fecha, hora y lugar 
en que han de aqtuar en eTexamen, 
circunstancias que serán determinadas
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por sorteo que se verificará al efecto, 
siendo de cuenta de los concurrentes 
los gastos de viaje y demás que se 
les originen.

4.a Los exámenes darán principio 
el día 1.° de junio de 1943, en ios lo
cales de la Academia Especial de Poli
cía Aimada y de Tráfico, de Madrid.

5.a A ios efectos de la norma ante- 
terior se nombrará un Tribunal Mé
dico, para el ejercicio de aptitud física, 
que procederá a la clasificación de uti
lidad de los aspirantes, con arreglo al 
cuadro de exenciones del Ejército, y 
otro Tribunal para la prueba de edu
cación física, compuesto por el perso
nal que se designe entre el Profesora
do de aquella Academia, sometiendo 
los útiles del reconocimiento a los 
siguientes ejercicios gimnásticos: salto 
de altura, un metro; trepa de cuerda, 
cinco metros; marcha, ochocientos me
tros; carrera, sesenta metros lisos.

Para este fin habrá adscrito ai Tri
bunal un Profesor de Educación Fí
sica. a

6.a Los que no fueren eliminados 
como copsecuencia de la norma ante
rior sufrirán examen ante el Tribu
nal para la prueba de suficiencia, que 
constará de dog partes: una práctica 
y otra oral.

La primera consistirá en escritura ai 
dictado de trozos escogidos con algu
na corrección ortográfica y la solución 
de dos problemas elementales, d^ los 
tres que se sacarán a la suerte, en 
los que intervengan las cuatro opera
ciones aritméticas.

La prueba oral la efectuarán ante el 
Tribunal nqmbrado al efecto, contes
tando a las preguntas de una de las 
veinticinco papeleras del progYama, 
publicado en el 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 269, de 26 de 
septiembre de 1942.

El modelo de instancia se ajustará 
al publicado en la anterior disposi
ción.

7.a La calificación de cada ejerci
cio será numérica, obteniéndose la 
puntuación final de la media aritmé
tica de los tres ejercicios, de los que 
resultaran aprobados 0 desaprobados, 
procediéndose, una vez terminados los 
exámenes, a ja  rigurosa elección de los 
primeros con arreglo a la media obte
nida, y en caso de igualdad de pun
tuación,.^ la escala de méritos que de
termina la regla siguiente, publicán
dose la lista de los elegidos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Cada uno de los ejercicios será eli- 
minatorio.

8.a En igualdad de puntuación se 
seguirá el orden de prelación siguiente:

a) Caballeros de la Orden Militar 
de San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla 
Militar individual.

c) Sargentos efectivos o provisionales. 

d) Voluntarios incorporados a filas, 
con antelación superior a cuatro me
ses ai primer llamamiento de su reem
plazo.

e) Recompensas militares obtenidas 
en orden de mayor a menor impor
tancia.

f) Mayor tiempo de frente ~y nú
mero de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos 
en acción de guerra o de sus resul
tas en defensa de la Patria, o victi
mas de la Revolución

h) Mayor tiempo de cautiverio, los 
que lo hayan sufrido.

i> En igualdad de condiciones será 
razón de preferencia proceder de em- 

j pieo de Cabo o haber servido en el 
¡Ejército como voluntario.

En caso de coincidencia se atende
rá a la mayor edad.

j) Para los comprendidos en los 
apartados a) y b) no será indispen
sable la/talla mínima establecida.

9.a Todos los aspirantes acompaña
rán documentación suficiente que acre
dite las circunstancias anteriores que 
les alcancen, bien entendido que los 
comprendidos en el apartado h ), su 
condición será determinada por el he
cho de haber sufrido cautiverio y no 
haber prestado servicios militares en 
la que fué zona roja.

10. Los aprobados tendrán que pa
sar por un cursillo de capacitación, en 
el que disfrutarán de igual retribu
ción y emolumentos que en la actua
lidad tienen asignados los individuos 
aspirantes dej Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico en presupuestos, 
terminado el cual se les dará posesión 
de su empleo efectivo. Los que no lo 
terminasen, cualquiera que fuese la 
causa, serán eliminados definitivamen
te, sin derecho alguno.

11. Los aspirantes abonarán, por 
derecho de examen, quince pesetas, 
que harán efectivas por giro postal al 
remitir la documentación o abonán
dolas al presentar ésta, exhibiendo, al 
pasar el reconocimiento médico, el 
justificante de haber efectuado dicho 
depósito.

12. La Inspección General de Poli
cía Armada y de Tráfico adquirirá los 
informes que estime conveniente en 
relación con cada uno de los intere
sados y resolverá de plano, a la vis
ta de los antecedentes, por lo que res
pecta a su admisión, sin que contra 
las resoluciones que adopte quepa re
curso alguno.

13. No surtirán efecto las instan
cias que no vengan acompañadas de 
todos los documentos prevenidos, dán
dose por no recibidas aquéllas que no 
tengan la documentación completa 
veinte días después del plazo señalado 
para su admisión. 7

14. Los aspirantes que no compare
cieren en el momento que Ies corres
ponda ser examinados se entenderá 
que renuncian a ello, perdiendo todos 
sus derechos.

15. Por la Dirección Generál de Se
guridad se dictarán las disposicionas 
convenientes para el desarrollo y cele
bración de esta convocatoria.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. '

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 22 de diciembre de 1942 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Antonio Amillo 
Madurga y otros.

Exciuo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la Deu*> 
da y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sáia de Pen-y 
sienes de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le Confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 («D. O.» n ú m . 1, anexo), y De
creto de 12 de julio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 165), ha declarado con de
recho a pensión a los Comprendidos en 
la unida relación, que empieza con don 
Antonio Amillo Madurga y termrna con 
doña Martina Castro Díaz, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán .en )a .forma 
que se expresa en dioha relación, mien- 

'tras conserven la aptitud legal para el 
percibo».

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor General Presidente manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
pertinentes. \*

Dios guarde a V. E: muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1942.— 

El General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ..........
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
cansantes

A r m a ,  Cuerpq 0 
Unidad a .que per
tenecían los cáu*. 

6antes

t

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio A nillo Madurga ..................
D.a Bomíacia Miguel Jiménez ..............

D. José Nieto Rodríguez ......................
D .a Rosa Palomares Jóvez ....... ...........

D. Salvador Robles Villegas ..................
D.a Antonia Ariza Ruiz ..........................

D. Ciríaco Andrés Pastor ......................
D .a Angela Pajares Serrano ..................

D. Tomás Pérez Hernández ....... ..........
' D .a Esperanza Fabián Pérez >..................

D. Antonio Cores Rondón ................... ..
D.a Isabel Fernández Merino ..................

D. José Izquierdo Paracuellos ..............
D .a Teresa L&hoz Izquierdo ...................

D. Francisco González Yáñez .............
. D .a Eusebia Ramos Amigo .......\..............

D. Eustaquio García Barcala ...............
D .a Mercedes Díaz Blanfco .......................

D. Pedro Moya García ............................
D .a Vicenta Casas Conejo ................... .

D. Francisco Rodríguez Maestre ...........
D.a Dolores Morejón Montero ...............

D. Juan Serra Torres ................................
D .a Juana Tur Prats .............. y ..............

D ., Ramón Caro Moreno ........................
'D .a Esperanza Acevedo- Parra ...............

I). Francisco Calzada Rodríguez ...........
D.a Luisa Pa*oheco Lledó ............................

D. Diego Montee Naranjo ............... .
D.a Dolores Carmena Martínez ................

D. Felipe Santos Falegán ..............i ........
D.a Basiiift Gutiérrez Barden ..........

D. José Ares Ríveira ....... .............. . . . . . . 7 7 .
D.a Francisca Carballeda García ...........

D. Gumersindo Alfonso Mera ' .......tt....
t).a Pastora Mera't Rodríguez ............... .

D. Basilio Ramiro Zatorre ..............77..'
D .a Paula Rivas Berberana .....................

D. Joaquín López Ancho .......................
»D.a Brígida San-clemente Totralba

Padres ...........

/

Idem .............

Idem .............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

i.

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

✓ Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Ideín

Idem ...............

¡ F. E. T . Zaragoza.

Infantería ......................

Inf. Oviedo 8 .........

Inf. S. Quintín 25.

V

Infantería 31 ...........

Artill. C. E. 41 . . .

1

F. E. T. Aragón . . .

1

'laz. S. Fernando 1

1
Caz. Melilla 3 , ,,, 

BUón.. Flandes 5 . . .

Inf. Granada 6 . . . .

1 • • - - 

Idem ................................

Caz. Ce riñóla 6

ínf. Granada d . . .

Inf. Pavía 7 í

Caz. Arapiles 7̂ . . .  J

Caz. Qerrallo 8 . . .  *

Inf, Gerona £8 . . . .  1

Idem . . . . . . . . . 7 7 7 ........... i

Inf. Montaña 20 . . .  £

Sargento D. Luis Amillo Miguel..........................; ............

Sargento D. Serafín Nieto Palomares.............................

\

Cabo Antonio Robles Ariza .................... ; ............................ ) . . ,

Cabo Andrés de André^ Pajares.............................................

Cabo Angel Pérez Fabián ..............................................................P

Cab0 Antonio Cores Fernández...............................................

t

Cabp Jesús Izquierdo Lahoz................................................. ..i.

r

Soldado Francisco González Ramos............................
!

Soldádo Luis García Díaz .............................................................

Soldado Felipe Moya Casas....;........................................

• - f  •
Soldado Francisco Rodríguez M orejón........... .

Soldado Juan Serra Tur ................................................. ............. .

Soldado Ramón Caro 'Acevedo ....................................................

Sóldado Manuel Calzada Pacheoo........... ...............................

Soldado Juan Monteg Carmena....................

Soldado Eustasio Santos Gutiérrez............. ............ ,'.,i*as+

Soldado Jesús Ares Carballeda......... . . . . v í .........

Soldado Eduardo Alfonso Mera.........................................

Soldado Damián Ramiro Rivas.....................

toldado Antonio López Sanclemente..........................

\.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anua 
que se le* 
ooncede

Pesetas

iAumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

l
Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

1 PECHA 
en que debe empezaa 
el abono de la pen. 

slón

Delega c 1 ó n de 
: Hacienda ae la 
■ provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O B  
I N T E R E S A D O S

i
Ob

se
rv

ac
ión

 e
e 

^

Puebla provincia
Ola kea Año

2.160,00

3.500,00

705.50

795.50

795.50

796.50 

•• 796,50

693.50

093.50 

093 ,50 ,

693.50

093.50

993.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

• 693.50

693.50

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50 

- 795,50

795.50 

T95,50

795.50

795.50

795.50

745.50

\.

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.* nú
mero 264),

*

8 septiembre 1937 

30 mayo. 1936 

22 enero 1939 

22 abril 1937 

26 julio 1938 

1 agost-o Í  936

6 septiembre 1937

14 abril 1938 

26 enero 193Í
í

! 26 junio 1937

7 enero 1939

13 septiembre 1938
1

26 diciembre 1938 

7 noviembre 1936

15 junio 1938

1 junio 1937 

1*1 enero 1939

2 octubre 1938 

11 enero ’ 1938

2 septiembre 1936

Logroño ............

Cádiz .................

Málaga .............

Segóvi a .............

Cáceres ............

Idem ......... .

Zaragoza ...........

; Huelva ..............

Salamanca ,

Alava ........

i Sevilla .............

; Baleares ...........

; Sevilla ...........

Idem ................

! Idem .................

León .....

Pontevedra -......

Orense ..............

. Zaragoza ..........

Huesca „............

Cervera .................
a

Viftla/ma-rtín ...........

Málaga ..............

C. de Probancd ... 

Torre de D. Miguel. 

Moraleja d  ̂ Peral. 

Samper del Sáez ... 

Ta. Bárb. de Casa

Babilafuente .........

Ti/oooniz ..............

Eoija .....................

Lloseta ................

Tomares .; ............

CarmoJia ..............

El Coronil .............

Sta. María de Isla.

La Estrada ..........

San Mamed de Bola

Zaragoza ................

Bi&carrúes ............

Logroño ......

Cádiz .......i.......

Málaga .............

Segovia ..... ......

Cácerea ...*..v.....

Idem ...... ........

Zaragoza .........

Huelva ............

Salamanca ......

Alava .....*.......

Sevilla ........ .

Baleares ..........

Sevilla ........ ...

Idem ..............

Ideín ..............

León .... ..........

Pontevedra ......

Orense ............

Zaragoza ..........

Huesca v..r»vr~...

3

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rosendo Serrano Fernández ..........
%

D.a Modesta, Peña Alvarez .................... Padres ..... Infantería 33 ....... *Soldad0 Juan Serrano Peña.....................................

D. Celedonio Gascón Fernández .........
Idem ................... Infantería 28 ....... Soldado José Gascón Domínguez..........................

D. Rogelio Lareo Blanco de la Iglesia. 
IX* Marta. Blanco Fariña .... Idem ........... Inf. Montaña 30 ... Soldado Gumersindo Lareo Blanco............ ............

D. Florencio Ai'riazu Polo ....................
D.a Antonia Asiain Pérez . . . Idem ........... Cab. Nuruancia 6... Soldado Manuel Arriazu Asiain..............................

D. Ramón Navarro Garrote .................
Idem ........... Artillería 22 ........ Soldado Mariano Pascual Navarro Pardo*...........

D/ Marcelino Lo-bera García .............
í

D,a BrauUa I*edesma Borobio Idem ........... Sanidad 5.° Grupo Soldado Eugenio Lobera Ledesma.............. .........

Soldado Camilo Aurelio Rodríguez Hervella................

D. Guillermo Rodríguez Rodríguez ....
Idem ................... Infantería 30 ............

D. Antonio Losada López ....................................

Idem ................... Inf. Montaña 30 ... Soldado José Losada García.................................

D. José Antonio Pérez Fernández 
D.a María Fon tico bá Rodríguez * Idem ................... Idem ..................................... Soldado Luis Pérez Fonticoba

D. Gerardo Toledo Bello ....................................

D.a Eugenia Torres de León ...................... Idem ........... Infantería 38 ....... Soldado Gerardo Toledo Torras..........................

' D. Francisco Sánchez í>omínguez 
D.a María Herrera Hernández ............. Idem ........... Inf. Canarias 39 ... Soldado Juan Sánchez Herrera . ¿

D. Juan Rojo Mourelle ..........................................

• D.a Dominga Tomé ....................................................... ídem  ................... Idem ...................................... Soldado Ramón Rojo Tomé

D. Reyes Trucha do de Diego .......................

D.a Dominga Fernández Paredes . . . ........... Idem ................... F. Azules ................. Soldado DoTninffo T^rnncHadn

D. Víctor López Arribas ....................................

k/uíumvív/ í v̂uij A 1 uilwlliitiU r vi UevllU • » » » m • m t m m

• D.a Florencia López Casero .......................... Idem ................... F. E. T . Badajoz ... Falangista Damián López López

0 D. Agustín Alvarez Rodríguez .......................

D.a Petronila Ramos Martínez .......................
Idem ................... F. E. T . León ........... Falan anata Graciano Alvara? Ramn^

D. Juan Pérez B a jó .......................................................

m 1̂MV/1CIÍJ.U ¿XíYvMiVAi i.VA¿ilU9| i »m » i i « m m m mi m

D.a Petra Alvarez Gallego .................... Id^m ................... Idem ............ ......... Falaneriata Indalecio Alvarey

D. Pedro Cortacáns Casala ................. %
D.a Mercedes Perarnáu Armengoy Idem .......... F. E. T . Monserrat FílIjlTlifyiQtil FrQTlni’CPn rÍArfo nono *»n n **i

D. Francisoo Montenegro Pérez ......

i  \.¿UIVaCAuS ircrarilau «•••#••#•«••••

D.a Deknira Fomtao Moreira ...... . Idem  ....... . Rgls. Malilla 2 ,... 

Legión ó...............

Soldado Marcelino Montenegro Fontao.............. .

D. Angel Eugenio González Huejeá ... 
D.a Restituta Martino Llana ............. v.. Idem  ........... Legionario Valentín González Martino .*........................,

D. Régulo Melero Rivera ....................................

D.a Modesta Molinos de la Fuente ... Idem  ................... Idem . . . . . . ....... Legionario Teodoro Melero Molinos

D. Rosendo García García ..............................

D.a María Sánchez García ............................ Idem  ........... Idem - ..... ...... Legionario Francisco García Sánchez...................i ....................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

Leyes o regla-

mentos que 

les aplica

F ECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

s i ó n

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  ProvinciaPesetas
Día Mes Año

093.50

693.50

795,50 12 mayo 1937 Cáceres ............. Malpartida de Pías 

Madrid .................

. Cáceres ...,,......

795,50 15 febrero 1939 Madrid ............. . Madrid

063,50 795,50 10 octubre . 1937 La Coruña......... Villamayor ............. La Coruña,^..»...

093,50 795,50 4 agosto 1938 Navarra ........ *.. Tudela .................... Navarra 

Zaragoza 

Soria ...... .

093,50 796,50 12. diciembre 1937 Zaragoza ........... Calatayud .............

693,50 796,50 26 octubre 1938 Soria Zamajón ......•..........

693,50 796.50

795.50

795.50

23 febrero 1937 Orense .............. Manzaneda ...... . O fatiqa ' —— —
8

693,50 2 jumo 1938 Lugo ......
*

693,50 13 enero 1939^ .  del Caudillo.
1 f

Sta. María del M. La Coruña......;..

693,50 795,50 Estatuto ele Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 

1926, y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(D. O. n.° 264).

1
12 abril 1937 Tenerife ........... San Miguel ...... Tpnppvf a \

693,50 , 795,50 21 enero 1939 I.as Palmas....... Teror ..................... T jifl PjilffriaQ

063,50 796,50 ‘ 9 abril 1938 La Coruña......... Vimianzo .rr..r;.... Tjl fio.

416,10 _ , 26 octubre 1938 Toledo ....... ....... Esquivias TnlAflrt l 4

093,50 795,50 2 septiembre 1938 Ciudad Real Puente el Fresno ... Ciudad Real.......

693,50 795,50 16 enero 1938 León ....... Caruoedo ............... León . - (

093,50 795,50 23 febrero 1938 Idem ...... . Gordaliza del Pino. Idem — ^

693,50 796,50 28 agosto 1937 Gerona ..... Combreay .............

Obantada -.....7,...

Gerona --------- «•• 3

1.440,00 1.565,00 <
%

26 septiembre 1937 Lugo ................. Tiitcfn ------ ----

2.106,00 ¡ 2 .m ,oo <JO diciembre 1937 Oviedo .......... . Sardeda^Piloña Oviedo

Valladolid ........2.106,00 2.178,00 9 septiembre 1938 Valladolid .....v,.
|

Padilla d* Duero ...

2.106,00 2.178,00
1

6 : octubre 1938 La Coruña......... Oleiros .............. . La Coruña .1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a .  C uerpo o 
Unidad a que, per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Aurelio Andís Soro ............................
D . Luciano Peñín Alonso ................. ....
D . Jerónim o Almazán M arconell . ..
D . Carmelo Sánchez C alvet ...................
D . Juan M orón Fernández ................ .......
D. Joaquín Periáñez N aranjo ...............
D . N icolás U rbistondo Isnsi ...................
£). Jaime M ulet Aleinanv .......................
D . Jesús González G utiérrez ............. .
D . M iguel Pérez Pandilla .......................
D . A velino R odríguez Fernández . ......
D . Antonio P intor Pvamós ...............
D . Carlos M artínez Valle .................
D . Lorenzo Bennasar Bfcltrán ...... .........
D . Juan Almeida Sánchez .........................
D . F lorentino Fernández Bernárdez ...
D . Isidoro M arías M aclas . / . ....................
D . M anuel R odríguez Cruz ....................
D . Joaquín Sauri Palli .............................
D . Agustín Tara neo Llaguno ................
D .a María, Snávez G onzález .....................
D .a Flora Esteban Santos ..........................
D .a Teresa Sánchez M edina .....................
D .a Jesusa Herm ida Blanco .....................
D .a M aría Flores M aríín ........................
D .a Florentina M artínez Fernández ,
D .a Manuela Pareja Sánchez ....................
D .a María Casado M artínez ....................
D .a Isabel Cuesta M érida .........................
D .a Generosa López Vale .............................

D .a Josefa Pérez Arnoso ............. ( ..............
D .a Isolina Ferradas^ ......................................
D .a Am adora R on co M artínez ................
D .a M aximina Pérez Ant-olínez ................
D .a Genoveva Seronero Sánchez ............
D .a Julia Blázquez M ontes .......... .̂.......
D .a Raim unda Arribas Sanz ............ '........
D .a M aría Carra jo  Veleda ................
D .a Paulina M oreno Fuentes .....................
D .a Dolores M artínez R ey  na- ....................
D .a Eugenia B enito Dom ínguez ................
D .a Soledad Fernández Jardón ................
D .a Geraldina Toledo M oreno ................
D .a Rosario Echen i ̂  Caritaon-n udia ...
D .a Juana Sánchez Casillas .....................
D .a Sabina Filares M arín .........................
D .a Isabel Filgueira ...............................
D .a Carmen Angulo M ontoya ..................
D .a M aría Duque Negral ; ............................
D .a Dolores Torres Penóla, .........................
D .a M aría M onrov A lbelo .........................
D .a*Carmen Abril Jim énez .........................
D .a M aría M artín M enor .......... ..................
D .a Carmen Vaca Corzo .............................
D .a Magdalena H idalgo G allego ..........
D .a M aría del M ilagro Lapeña Lapeña...
D .a Juliana López Querencias ................
D .a Angela Herrero Tapias .........................
D .a Carmen P rieto M artín  ....................
D .a Felisa Pazos A lonso .............................
D .a Resurrección Felipe R om án ¡.......

Padre .........
Idem .........
Idean .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Ideiq .........
Idem ..........
Ideqi .........
Idem .........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem ....... .
M adre .......
Idem ..........
Idem ..........
Idean ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ...... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idean ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idean ............
Idem  ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
V iuda ...........
Idem ............
Idem ............
Idean ............
Idem  .........*..
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idean ............
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idém ............'
Idean ............
Idean ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ............!

J  B llón. Sicilia 8 .......
..' Inf. Granada 6 
.! Inf. Aragón 17 ....
.! G . C . O viedo .......
. Inf. Lepauto 5 ,
. B llón . Cazadores 8.
. Infantería 8 ............
. Inf. VaUad„]id 20...
. Inf. Bailén 24 ■.......
. In f. Argel 27 .......
. Inf. Zamora 29 ....
. Idem  ........................ .
. In f, M érida 36 ...
. Infantería 36 .........
• Infantería 39 .......
. Artillería 4 ............
. Caz. Ce riñóla 6 ....

F . A zule» .............
F . E. T . T oledo .... 
Legión ........................I
F. E. T . Marruecos* 
In f. Zaragoza 30 ...
G . C ivil .................
Caz. Navas 2 , 
Bllórí. Flandes 5 . . . ( 
Inf. Gerona .18 .... 
Inf. S . M arcial 22 
Inf. Am érica 23 ...
Idem ............................
In f. Zamora 29
Idem  ..........................
Inf. Zaragoza 30 ... -
Inf. M ontaña 30 __ '
In f. Zaragoza 30 ... 
Infantería 31
Inf. Canarias 3*9... ¡ 
F. E. T . Cáeeres ... 
F . E. T . G uipúzcoa-
Idem  .......................... ¡
F . E. T . Z a ra g oza '
L egión  ...................... ..
Idem  ......... .................  1

Idem  .......................... jd
Bllón. Flandes 5 ... * 

M x. F. Azules .... í
Inf. Castilla 3 .......  (
Inf. A ragón ' 17 .... < 
In f. Bailén 24 ... (
Infantería 31 .......  (
Infantería 35 ........  (
Inf. Canarias 3® ...  ̂
C. Com bate 2 ^
Idem  ....................... 5
Inf. Castilla 3 5 
B llón . Serrallo 8 ... S 
Inf. Gerona 18 ... ^
Infantería 26 ......... S
Infantería 25 ......... S
Inf. T oledo 26 .... S
Idem  ..........................  S
Infantería 28 ........  S

Cabo Tom ás Peñín Cuadrado.............................................
C ab0 Luciano Almazán Lozano............. ...........................
Cabo José Sánchez G óm ez .................................................
Soldado Juan Morón Jerónim o..........................................

Soldado Ferm ín Urbistondo M artínez............................
•Soldado Bartolomé M ulet P u jo l.........................................
'Soldado Eulogio González Fernández ............................ .
R oldado José Pérez R odríguez.............................................
Soldado José Rodríguez Sanupayo................................... ...

(Soldado Secundino Pintor G onzález.................................
Soldado Carlos M artínez V iad e ................ *.........................

¡Soldado Lorenzo Bennasar Planas. ...................................
'Soldado Santiago Almeida Suárez......................................
'Soldado Alejafidi’o Fernández V ázquez..........................
Soldado Salvador Macías R om ero...................................
¡Soldado Luis Rodríguez G il.................................................
¡Falangista M iguel Sauri Robe.rt..........................................
Legionario Ramón Taranco Barquín.................................
Sargento D. Fausto Medina Suárez..................................
Cab0 Cesidio Ruipérez Esteban..........................................
Cabo Pedro Pedraza Sánchez...............: ..............................
Soldado Alejandro Arribas Ilerm ida.................................
Soldado A lberto García F lo res .....................................
Soldado Valeriano Pardillas M artínez............................. .
Soldado Arquímedes R odríguez Pareja.............................
Soldado Juan Antonio M avo Casado.................................
Soldado Miguel Márquez Cuesta...,....v,............................. .
Soldado Jesús López V a le ................ . ................ ................
Soldado Francisco Pérez López............................................
Soldado Aquilino Feal P érez............................. . .................
Soldado Benito Aréan Ferradas............................................
Soldado Manuel R onco........... „..................... . ......................
Soldado Luis Sanmartín Péi»ez...............; ........................ .
Soldado Manuel Sierra Seronero...............................*...........
Falangista Francisco A cero B lá zq u ez ....,..........................
Falangista Luisa Pascual A rribas......................... ..............
Falangista N icanor Rodríguez Carra j o .......................... .
Falangista Miguel Sancho M oreno.......................................
Legionario Saturnino M artínez R eyna ...............................
legionario Emiliano Suárez B enito...................................
Legionario Arsenio Fernández Fernández.......................
Legionario José Macías T o led o ................................ ......... ...
Alférez 1). M áximo Ram írez A id a ....... *...............................
Sargento D . Francisco Vera Segura....... . .............. ; ..........
2al>o Gonzalo Rodríguez Gaanera...................... . . ...............
3abo Joaquín Cád G a rcía .......................................................
la.bo Luis María Pecina Crespo...............................*....... .
3abo Fidel Pérez Sánchez......................................................
Uabo Enrique Seijó  Iglesias....... : ...........................................
3abo Juan Artiles F ra n oo ....,...................... ..........................
Soldado Pablo M oreno G arcía ............. ..................................
toldado Santiago Pérez R odríguez.......................... ...........
toldado Juan José Sánchez T obías......................................
toldado Bartolomé Vera G il .................................. ...............
toldado Celestino García Ga-rcía...... ....................................
toldado Jesús López G arcía ................................................. i
loldadoj Tomá,s García M ayor...............................................
toldado Isaac Garrote Sastre...................................... *........
oldado Francisco Durán C alvo............................................
oldado Isidoro Román Hernández............................./ . . . .
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Pensión anual 
que se les  
concede

A um ento por 
Ley de 6 d e  
noviem bre de 

1942 
P esetas

(1)

Leyes o  reglamentos 

q ue se 

les aplica

F ECHA 
en  que debe em pezar 
e l abono de la  

pensión

D e le g a c ió n  de  
H acienda de la 
provincia en que  
se les consigna  

el pago  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P esetas
D ía M es Año

Pueblo Provincia

3.500.00
795.50
795.50

3.565.00
693.50
693.50 •
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693,50'
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.466.00
2.160.00

795.50
3.465.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.322.00
2.106.00 
2.106,00 
2.106,00
4.500.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

4.500.00
2.160.00 
2.160,00
3.930.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 '
795.50

2.574.00
4.500.00
2.160.00
3.830.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
705.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

2.412r00
2.178.00
2.178.00
2.178.00  
6.000,00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

"795.50
795.50

E sta tu to  d e  C la
se s  P a siv a s  d el 
E sta d o  d e  22 
d e  octu bre de  
1926, y  L ey de  
6 d e n o v iem 
b r e  de 1942 
(«D . O .» n ú 
m ero  264).

9 febrero 1939
1 noviembre 1938

16 octubre 1938
17 octubre 1936
24 julio 1938
18 julio 1937 
21 octubre 1937
14 enero 1939
25 septiem bre 1038 
21 enero 1938
24 diciembre 1937 

8 marzo 1930
29 mavo .1938  
12 enero 1939 

! 14 , . abril . 1938
26 mayo 1937 
| 4 marzo 1938 
21 ' abril 1937 
|3''l . . agosto é 1938
15 agosto 1936 

115 abril 1-938 
¡31 agosto 1938

2 . octubre 1936 
28 marzo 1939

1 mayo 1937
16 diciembre 1937

2 enero 1939 
21 abril 1939 
¡24 agosto 1938 
¡31 agosto 1938

1 abril 1938 
23 febrero 1038 

5 octubre 1938
1 julio 1938

19 enero 1938 
21 enero 1939

7 enero 1939 
31 diciembre 1938

8 enero 1938 
5 septiembre 1937

28 agosto 1936
30 octubre 1937
25 agosto 1938
15 ' julio 1937
25 julio 1037 . 

8 . julio 1938 
8 enero 1939 i

16 may.o 1029 
23 . agosto 1938
31 diciembre 1937
26 junio 1938 
14 abril 1938

7 julio 1938 : 
12 febrero 1938 ; 
10 octubre 1937 ;
8 enero 1939
2 enero 1937 ¡ 

14 ootubre 1938 '
2 agosto 1938 ¡ 

10 julio 1937
27 marzo 1939 
25 enero 1939 ¡

Navarra ..............
Zamora ..................
Teruel .................
V alencia *...........'
Granada ...............
H uelva ..................
V izcaya . . . . . . . . . . .
Baleares ...... ........
Santander ...........
Málaga .................
Lugo ....................
La C oruña..........
Idem .....................
Baleares ...............
Las P alm as.........
Orense ...'............
H uelva ......... ........
Idem .....................
Gerona ..............
Vizcaya. ..............
Las P alm as.........
Valladolid ...........  i
Castellón ............
Pontevedra
Cáceres . . . . ...........
Lugo ........„...........
Cádiz .....................
Zamora ...,,.........
M álaga .................
Lugo ....................
Idem .....................
La Cora ña............
Pontevedra ,
Lugo .....................
León ............*.......
Zamora . . . . .........
Cáceres ...............
Vizcaya ...............
Orense .................
Te n ie l ................
Murcia .................
Badajoz ...............
Orense ............
Cádiz .....................
Alava ......... . . . . . . .
Badajoz ............
Idem ............ ........
Orense .................
Logroño ...............
León ............*.......
Pontevedra
Las P alm as.........
Zaragoza ..............
Badajoz ;.......... . . .
Idem ..................
Sevilla ..............
Soria .....................
Toledo ..................
Segovia .................
Zamora ................
Pontevedra ......
Zamora .................1

Tudela ............-.............
S . Cebrián dé Castro
Albarracín ................
M arines .....................
Ge t e  ............................
Alm onte .....................
Bilbao ..........................
Capd<ellá>-Caiivió .... 
Cabezón de la S a l...
Antequera ...... ...........
Chantada ..................
El P ino ............... .
La Coruña ................
Inca ..............................
Lance . . . . . . . . i . . .L .. . . ,
Cea ...... ........................
Ajtoeíhie ..................
Huelva ........................
H ostalrieli ......... ........
Sopuerta ...................
L'hs Palm as ............
Valladolid ..................
Antequera .................
Lerez ................ . ........
H inojal del Campo.
A lfoz ...........................
Chiclana ..................
Uña de Q uintana...
Antequera ................
S. Panteleón de C. 
Paradela .....................

Santa Cruz ..............
Donramiro ................
Meriüle-Orol ............
Grajai de Campos..
Cañizal ............... .......
Trujillo ......................
Bi lilao -.........................
Verín .........................
B ái\íuena ..................
Carayaca .....................
Trujillanos ...............
Launzá ............... .
San Fernando .......
Vitoria ..................
Badajoz .....................
Idean ............... ...........
Verín ...........................
S. V icente de Sons. 
Valencia de D . Juan  
Villa de Cruces ....
Santa Lucía .........
Záragoza .....................
Puebla de Obando.
ALmendralejo ...........
La Campana ............

Coseurito ..................
Robledo d$ M azo ...
Turégano . . . ; .............
M onumenta ...............
Marcón ......................
Montamarta .............

Navarra . . . . . . . . . . .
Zamora ..................
Teruel ............ .
V alencia *............
Granada ...............
H uelva ..................
V izcaya ...............
Baleares ...............
Santander ......... .
M álaga .................
Lugo ........*............
La Coruña............
Idem  ............ ........
Baleares •.......... .
Las P a lm a s .......
Oreñse ............
H uelva ..................
Idem ............ ........
Gerona . . . . . . . . . . . . .
V izcaya .........
Canarias ............ .
V alladolid  . . . . . . .
M álaga ...... ..........
Pontevedra ........
Cáceres .................
Lugo . . . . . .  ̂ .........
Cádiz ......................
Zamora ...............
M álaga .................
Lugo .....................
Idem .....................
La Coruña............
Pontevedra ........
Lugo .....................
León ............ ........
Zamora ...............
Cáceres ...............
V izcaya ...............
Orense .................
Teruel .................
Murcia ................
Badajoz ............
Orense .................
Cádiz .....................
A lava ............ .
Badajoz . ......... .
Idem  ............ . .......
Orense .................
Logroño ...............
León .............
Pontevedra t ......
Las P alm as.........
Zaragoza ..............
Badajoz -.......... .
Idem
Sevilla  ..............
Soria ............... .
Toledo ............ .
Sego«via ...............
Zamora . . .I . . . . . . .
Pontevedra ir.....
Zamora _̂_______

S
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Alicia Osorio Couso ............................
D .a Consuelo Vázquez Barral ...................
D .a Dolores Martínez Barros ....................
D .a Dolores Carballido País ................ .
D .a Ludivina Domínguez Rodríguez .... 
0 .a María del Carmen Bethencourt Gon

zález ......................................................
D .a Francisca García Barreiro ...............
D .a M .a de los, Dolores Hernández Guerra
0 .a Cándida García Flores .....................
D.a María de los Dolores Méndez R o 

dríguez ..................................................
D.a M .a del Pilar de León González ...
D .a María Márquez Marín ............... ........
D .a Obdulia Marrón Garrido ....................
D.a Aurora Asensio Zorraquino ...........
D.a Rosa Olmos Ponic© ....................

0 .  José Villanueva González ...................
D. Florentino Fumar Soto ...¿v.............

D.a Enriqueta Baena de la Iglesia
0 .a María Josefa Castro Tello .. ............
0 .a María Arribas García .................

0 . a Pilar Val Lou ........................... .........
D;* Martina Castro Díaz ...........................

Viuda ...L....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Huérfano ... 
Idean ...........

Viuda .........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Iní. Victoria 28 ... 
Inf. Zamora 29 ...
Idem .........................
Idem .........................
Infantería 30 ........

Idem ......................'..
Idem .........................
Idem .........................
Infantería 31 .........

Idem ........... .............
Tirad. Ifni 6 ........
F. E. T . Navarra...
Legión .....................
Artillería 22 ........
G . C. Badajoz .......

C. Combate 2 .......
Rgls. Alhucemas 5.

Infantería . . . . . ; .......
Carabineros .............
Aviación .....I .........

i

P. Militarizado .... 
Idem .........................

Soldado José Campos López............................. *..............
Soldado José María Golpe Santamaría............................
Soldado Ramiro Servide Mera......................... : ...............
Soldado Justo Castiñeiras Villar.......................................
Soldado Constantino Pérez Rodríguez............................

Soldado Antonio Martín García.......... ,.................... . ......
Soldado Enrique Roel Varela..............................................
Soldado Miguel Robaina O jeda......................... ..............
Soldado Roque Alvarez Laíz...............................................

Soldado Agustín Seabra Aíéndez........................................
Soldado Ernesto Amaro Ruiz.............................................
Falangista José Cañizares Criado................................ ...
Legionario Rogelio Triano Marrón.................................. .
Soldado Bienvenido Campo Juste............... . .......................
Guardia José Pérez Cuesta..................................................

Soldado Juan Villanueva Piñeiro....................„............
Soldado José Pumar Regó....................................................

Teniente D. Casimiro Martín Villainor..........................
Teniente D. Francisco Florido Gómez.............................
Soldado Casimiro Ramos Gómez ......................................

Militarizado D. Tomás Lou Valiente.................. ............
Militarizado D, Antonio Ruiz Justo.................................

 OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
'que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a és
tos de la orden de concesión de la pen
sión que se les señala'. i

2. Todas las pensionas a percibir por 
esta caipital (M adrid), serán abonadas 
£o¥ la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.
• 3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto conserven la aptitud legal. Los 
padres la percibirán en coparticipación 
•mientras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al qu e  so
breviva sin necesidad de nuevo señala

miento. Hasta el día 24 de noviembre 
de 1942 en la cuantía correspondiente 
que' se le asigna, y a partir de la cita- 
da fecha, la que se Íes serjala, de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 (cD. O.» 264), y las percibirán pre. 
via liquidación y deducción de las canti
dades que por los respectivos Cuerpos 
hubiesen sido satisfechas a cuenta de los 
presentes. señalamientos.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al sesenta por cien
to del haber íntegro que disfrutaba el 
causante en la feoha de su fallecimiento 
en coparticipación, mientras conserver 
Su actual estado de pobreza y aptitud 
legal/ pasando por entero al que sobre

viva sin necesidad de nuevo señalamien
to, previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
recibido a cuenta del presente.

5. Percibirá la pensión que se le se
ñala por mano de su madre o represen
tante legal hasta el día 12 de febrero 
de 1956 en que cumplirá su mayoría de 
edad, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hubie
se recibido a cuenta del presente seña
lamiento.

6. Percibirá la pensión que se le se- - 
ñala por mano de sñ representante le
gal hasta el día 27 de mayo de 1959 en 
que cumplirá su mayoría de edad, pre
via liquidación y deducción de las Can-
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Pensión anual  
que se les 
concede
Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar  
el abono de la pen

sión

 Delegaci ón  de 
'Hacienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 
 el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50

16 octubre 1937 Lugo ..................... Fonsagrada ...............
23 ju lio

diciem bre
agosto
agosto

agosto
agosto

noviembre

1937 La Coruña Santa M . a de Souto
...........................

La Coruña............
31 1938 Ponteved ra La Estrada ............. Pontevedra & ...

795,50 21 1938 La Coruña Vimianzo ................ La Coruña............
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
1.530.00

693.50
2.106.00

693.50
3.100.00

• 693,50
1.440.00

795,50 28 1938 O l'PTlfiP Muiños ............. Orense ............. -•

795,50
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 23 1938 Tenerife ............... Puerto de la Cruz. Tenerife . .  . ........
795.50
795.50

Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D.. O .»  nú
mero 264).

28 1938 La Coruña............ Cesuras ...................... Tñ P/imñft
27 1938 Las Palm as......... Vaisequilllo .............. Tifta PnlímUQ t

795,50 26 m ayo

noviem bre

1938 León ..................... S. Andrés de R ab. León 9M »«••**•••«•
795.50 

1.080,00
795.50

4 1938 Orense ... Villaza - Monterrey. 
Icod ........................

Orense tr.rr....írr.
4 febrero 1938 Tenerif e Tenerife %.. . .*......

16 septiem bre
febrero

1936 M álaga Fuengirola ............ Málaga .......... .
2.173,00 23 1937 B adajoz • . Fuentes de León ... B adajoz ¡...........

795.50 27 diciem bre 1937 Teruej Bañón ............. . ......... Teruel .......... rr;.
4.095,00 8 enero 1930 a. Alcácer ................ Valencia ; ........ t í . ,

795,50
1.565,00

16
1

junio
julio

1938
1938

Pontevedra .......
T .a Coriiñíi

Beluso .......... „ ...........
Sta. María d£ Ort.

Pontevedra v.-.r;. 
La Coruña.........

6
6

5.000,00
5.400,00

693,50

Decreto de 18 
abril de 1938 
(B . O . 549) y  
Ley de 13 de 
dicbre. de 1940 
(«D. O». 292).

19
27
11

agosto
septiembre
noviembre

1936 AA 0.1,0 fVQ Málaga ........... ....
\
Málaga ....

1936 A Itííat/q Almería ...... ............... Aknerfa 7
1936 AJ o H 1*1 si Madrid .................. Madrid v ...^ ....i.. '

693.50
693.50

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O .»  nú
mero 50) y Or
den de 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O .»  nú
mero 255).

10
25

agosto
julio

1936
m

Zaragoza .......v .. M uniesa ..................... Teruel' r. ........t . . . . 8
1936 Córdoba ........... Villanueva de Córd. Córdoba ...........

tidades que por el Cuerpo hubiese podi
do percibir a cuenta del presente seña
lamiento.

7. v Justificado en el expediente infor-* 
mativo el hecho glorioso que concurrió 
en la muerte del causante, percibirán la 
pensión que se }es señala en tanto con
serven la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiesen podido percibir por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda Bin 
efecto.

8. La percibirán en tanto conserven 
la aptitud legal.

Madrid, 22 de diciembre de 1942.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 24 de diciembre de 1942 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don César Villanueva 
Miñón y otros.

Po^la Presidencia de este Consejo Su. 
premo se dice con esta fecha a la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de ¡as fa
cultades que le confieren las Leyes de 
15 de enero de 1904, ó de septiembre de 
1939 («Diario Oficial» núm. 1, anexo) y 
Decreto de 12 de julio de 1940 («Diario 
Oficial* núm. 166}* ha declarado eon

derecho a pensión a los comprendidos en 
la unida relación, que empieza con don 
César Villanueva Miñón y termina oon 
doña Concepción Ceira Pía, cuyo® ha
beres pasivos se les satisfarán en la for
ma que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal para 
el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 

V. E. para su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1942.—El 

General Secretario, Juan Herrera^
Exorno. 8r. ¿r?
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R E L A C I O N
 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

' 1

D. César V.illanueva Miñón .............
D .a Sofía Palomares Peña .....................

D. José Serrano Rubio ........................
D.a Juliana Sánchez Fernández ...........

D. Enrique Cruz Nieto .........................
D.a Amalia Gil Alcaide .........................

¡D. Nicolás Ohocarro García ................
D.a Baltasar Alonso San Martín ..........

D. José Siriano Milinera ........... .
D.a Rosalía López Sierra ................. .

D. Laureano Moreda Pérez ...... ..........
D.a María Angeles López Buitrago , ...

D. Cosme Cámara Aguayo ...................
D.» Patrocinio Hermoso Hernández

D. José María Revuelta Ruiz ..............
D.a Dolores Salinas Carballal.................

D. Valeriano Calleja García ................
, D.a .Eleuteria Calleja Herrán ...............

D. Pedro Cuadrado Rodríguez «..........
D.a Venancia Martín Rivas .................

D. Victoriano Bañuelos del Río *....... .
D .a Eusebia Puente Rodríguez ..........

D. Isidoro ^Fernández Martínez .
D.a Constantina Agud0 Miranda ..........

D. Francisco Bustamante Revuelta ... 
D.a Florencia Aguado Gutiérrez ...... .

,D. Benigno Gárcía Melgosa *.................
; D.a Bonifa'cia del Olmo Pérez ...... .......

D. Bernabé Martín Muñoz ..................
D.a>Felisa Doblado Melchor ................. v

D. Hilario Vergara López .................
D.a Ramona Larraqueta Zugasti .........v

D. Jesús Nieto Gi-ménez ... ...i...........
D.a Micaela López Miguel .....................

D. Dámaso Llama Diez ..................... .
D.a Pilar Bedia Agüero .........................

D. Anastasio Diez Sáez ................. .
D.a Clotilde Solórzano Fuente ..............

D. Claudio Bailón Delgado ...............
D»* Gregoria Yubero Algora ..................

Padres

Idem .........

Idem ...v*... 

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .... ....

Idem .........

Idem ...o....

Idem

Idem .. .v .. .  

Idem

Idem

Idem

Idem ......r..

Idem .....y...

Idem ............

Infantería ............... '

Idem .......... .............

Ingenieros ..........

Infantería ...............

Inf. Granada 6 .....

Inf, Zamora 29 ..... 

Inf. Cádiz 33 ........

Armada ................. .

Bón. Navas 2 .......

B. Ceriñola 6 ..... .

B. Amelldoras. 7 ...

B. Arapiles 7 .......

Inf. S. Marcial 22...
í

M. Mq. Acom. 86... 

F. E. T. Navarra... < 

Inf. Castilla 3 ...... ¡

B. M. Flandes 6.... •

B. M. Sicilia 8 .....  »

' ! 
Inf. Geí-ona 18' ..... jí

Teniente D. Emilio Villanuev^ Palomares ..................

Teniente D. Luis Serrano Sánchez ............................

Teniente D. Juan Cruz Gil ..........................................

Alférez D. José Chocarro Alonáo ......................

Alférez D. José Soriano López ................................. ;.

Alférez D. Gaspar Moreda López ............. .......... i.....

Alférez D. Francisco Cámara Hermoso ...... ..............

Alférez D. José María Revuelta Salinas ..................7..

Sargento D. Francisco Calleja Calleja 7.7...............

Sargento D. Sebastián Cuadrado Martín .......... 7........

Sargento D. Agustín Bañuelos Puente .......7............

Cabo Manuel Fernández Agudo ..........777.....¿...777......

Cabo Casimiro Bustamante Aguado ...........................

Cabo Urbano García del Olmo ..................................
»

Cabo Fidel Martín Doblado .......................... ..............

Cabo Julio Vergara Larraqueta .......... ..........7.........77.

Soldado Jesús Nieto López .............................

Soldado Tomás Llama Bedia 77............7777..........7......

Soldado Pascasio Diez Solórzano ................. ..............

Soldado. Gregorio Bailón Yubero ...... 7.............7.:....... ...
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 Q U E  S E  C I T A

 Pensión anual 
que se les 

c oncede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
lee aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Día Mes Año
Puebla Provincia

7.500.00

7.500.00

7.500.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00
r *

7.500.00 

r 4.500,00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2,160,00 

2,160,00 

2.160,00

i
2.160,00

795.50

795.50 

^ ‘ 795,50

795.50

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio. Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Burgos .............

Toledo ..............

Madrid .............

Navarra ...........

Cádiz ...............

Salamanca ........

Jaén 7.....7T7......

Madrid ...... ......

Palencia ...........

Salamanca .......

Burgos ...... .

Santander ir.....

Idem ..... .*...........

Burgos ..............

Toledo ir ..........

Navarra ttt. . , . . . ,

Toledo .......

Santander .........

Idem .................

Zaragoza nca*.

Burgos ................. .

Toledo ....................

Madrid ................. .

Pamplona ...........

J. Frontera . . . . - ;.....

Aigal de Aceiteros..

Torredonjimeno .....

Madrid . . . 7 7 . .  7 7 . . . . . . . .

Fuentes de Nava ...

Salamanca ......

Terradillos Sedaño., 
i

Penagos 7 7 7 . . . . . .7 7 7 . . .

Espournés 7 . 7 . . .  r r  r . . .

Quitanajuar ....... .

Cebolla .....

Edharren Guinquill. 

S. Román de los M.

Pontejos ............. .

Oruña ' .............................. ,

AJ ônahel

Burgos í . . . . . .

Toledo ............

Madrid ............

Navarra . . . r . .

Cádiz ...............

Salamanca . . .

Jaén ..........r...

Madrid 777777. 

Palencia 

Salamanca . . .  

Burgos . . . 7 . . .

Santander v ..

Idem ...... .

Burgos ............

Toledo ............

Navarra 

Toledo . . . . . . .

Santander ...

Idem ..................

Zaragoza ^

8
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N O M B R E S DE LQ S IN T E R E SA D O S

P a re n tes c o  

co n  loe 

ó á u san te a

A r m a .  C u e rp o  0
U n id ad  a q u e  p er
ten ecía-. lo s c a u 

sa n te s
C L A S E S  Y N O M B R E S DE LO S C A U S A N T E S

D . M arcelin o  lb á ñ e z  B arto lom é ..............
D .a M aría  B ailón  lb á ñ e z  ....................... .

D . S an tiago  H ernando A b e jó n  ...............
D .a M aría  C ru z  Gi] B ra vo  ............ . ..........

D . F ro ilá n  G óm ez G a rc ía  ................... .
D .a C elestin a  Pereda C astañ ed a  ........

D . G erardo A n tón  M an u el . . . . . . . . . . .
D .a J u lia  M anuel G a rcía  ...............................

D . Isid ro  A lonso O r t iz  ...............................
D .a R am ona M artín ez  M artín ez  .............

D . Jo rge  A b a sca l H o z  ..............................
D .a A n selm a A rn a iz  G ordón ...............

D . J o sé  B ed ia  Sán ch ez .................... ........
D .a R o sario  A rizm en d i P u e lle s  ...............

D . P a b lo  F ern án d ez  G aTcía ......................
D .a M aría  d e l P rad o  M oreno Muf^ano..

D . A d o lfo  A lon so R u iz  ..............................
^ D .a R o sa lin d a  Co sío  N o v a l .^ . ...... ......... .

D . José L o ren te  R am iro  ............... .
D .a P a b la  B en ed í M arq u eta  .......................

D . C iríaco  V ic a r io  L ó p e z  ............
D .a P ila r  P a d illa  C am p illo  .............................

D . Juan  G óm ez L a v ín  .................................
D a T rin id a d  S a lv á rre y  L a v ín  ....................

D . M an uel Serrano V isa n z a y  
D .a B en ita  C ab allero  V e n tu ra  ...........

D . P ed ro  S aldañ a P é re z  ........ ...................
D .a Ju sta  Loaisa M artín  ........................... .

D . José A rgum osa B ezan illa  ................... .
 ̂ D .a E n gracia  Castañeda M artín ez ..........

D . A q u ilin o  de la  C a lv a  G o n zález  .........
D .^  F e lic ia n a  G a rcía  F ern án d ez ........ .

D . Segundo A rm in go l R oncal
D .a B ra u lia  L ó p ez N av arro  . . . . . . . . . .

D . Ig n acio  C alderón  F e rn án d e z  ..............
D . a Ilu m in ada C asta ñ ed a  R e v u e lta  .........

D . F ra n cisco  A lv a r é z  A lv a r e z  ...................
I ) .a P au lin a  G u erra  V eg a  .............................

t). B ra u lio  B arón C o llan tes ........................
D .a R am ona R o d ríg iiez  M éndez .................

P a d r e s .........

Id e m

I d e m

Id e m

Id e m  ............

I d e m  

Id e m   

I d e m  .... .......

I d e m

I d e m

I d e m  

I d e m  . 

I d e m  . .

Id e m  .  

I d e m  

I d e m  . .  

. I d e m  

I d e m  .........

Id e m  ..............

I d e m

Inf. G erona Q8 ........

In f. S. M arcia l 22...

Idem  ........................

In f. A m é rica  23 ....

Idem  ...........

In f. B a ilén  24 . . . . . .

Idem  .............................

In f. S. Q u in tín  25..

In f. Zam ora 29 ........

In fan te ría  52 

F . E . T .  A la v a  ...nr.

Id em  .............................

F . E . T .  A ra g ó n ... 

F . E . T . T o le d o  .... 

F . E . T . N a v a r ra ...

T e rc io  L á c a r  ...........

T e rc io  «San jurjo» . ..

A r t . F . A zu le s  ........

L eg ió n  .......................*

Idem  ............................

Soldado F loren cio  lb á ñ e z  B ailó n  .......................................

Soldado S an tiago  H ernando G il .......................................

Soldado A n g e l G óm ez P eréd a  ....................................... .

Soldado G ab rie l A n tó n  M an u el ................. .............................

Soldado Isidro A lon so M artín ez  ..................... .....................

Soldado José Á b a sca l A rn a iz  ............................ .....................

\

Soldado H écto r José B ed ia  A rizm en d i ..............................

Soldado R a fa e l F e rn án d e z  M oreno . .

S o ld ad o  Jesús A lon so  C o sío  .................

S o ld ad o  P a u lin o  L o re n te  B e n ed í 

F a la n g ista  E v a ris to  V ic a r io  P a d illa  ............

F a la n g ista  F é lix  G óm ez S a lv a rre y  ...... ................................

F a la n g ista  R ufino S erran o C a b a lle ro  ......... ...............

F a la n g ista  Jeró n im o  Sotero Saldafia  L o aisa  

F a lan g ista ^ A n ic eto  A rgum osa C a sta ñ e d a  ; ......

F a lan g ista  A n ton io  de la  C a lv a  G arcía. . . . . . . . .

L eg io n ario  Joaq uín  A rm in g o l L ó p e z  ........

Soldado D om in go C a ld e ró n  C astañ ed a  . . . . .

Leg ion ario  R u fin o  A lv a r e z  G u erra  .........................................

L egionario  E u gen io  B arón  R o d ríg u ez  .........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

F ECHA 
en que debe empezar Delegac i ó n  de 

Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

el abono de la pen
sión

Pueblo ProvinciaPesetas
Dia Mes Año

795,50 Santander Monreal de Ariza... Santander ss

795,50 Idem ............ Medio Cudeyo Idean ««

795,50 Idem ...,...... > Herrera de Camargc Idean

795.50

795.50

795.50

795.50

, ./
- 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 1.902,00

795.50

2.178.00

2.178.00

(1)

•

N

TíÍ m h  ____ Astillero 577.¿7......... » Idean

Idem ... ... Santander 7777y.rr.77; * Idem .......i .,.

Idem ~ r . ; ; r r . .r . Ramales r r .; . . . . . .  .7.. Idean

Idem Renedo 77..... Idem ..«777777.•

*

Toledo . . .7 7 7 . . ; . . . Toledo ..................... Toledo

Ra.ritandftr Liafio . . .77 . .V..........77". • Santander
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estádo de 22 Zaragoza Epila ............... .7777. . .  * Zaragoza 7 .. .  

Burgos ...777 .

de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 24 noviembre 1942 Bnrffo* __ -7 Tablada del Rudrón

8
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264). finntandflr Santander ................ Santander ...

Zara ffnsu. — Tarazona ..............77... Zaragoza . . . .

\
Toledo . . . . . Cebolla . . .7 7 7 . . .7 . . . . . . . Toledo ..........

\
Sa nta ndpr

1
Rumoroso ............. . Santander . . .

/

Idem . . .  . . Santander .......... Idem  .............

Zara troza rr :....... Mallén ,..r..777........ Zaragoza . . . .

Santander Polanco ",............... .

Idem Santander ............... .

^Santander . . .  

Idem .............

Idem ......................... Idem ................................ Idean ...............

i 1
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HOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  lo s 

causantes

A r m a .  C uerpo 0  
Unidad a q ue per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M arcelino Madraáo M adrazo i ..........
D .a Carolina Madrazo Setién .................

D. Adrián Alons0 Arana .........................
D .a Baltasara F élix Fernández .................

I). Julián García R o jo  ..............................
D . Manuej M avordom o Gallego ............
D. Agustín Jim énez Andrés .-¿...............
D. Pan'taleón Diez Serna .........................
D . Nazario Hierro Sahagún ..................

D .a Natividad García Caballero ..........
D .a Alberta Vicente Fernández .......
D .a Cruz López de la Peña ......................
D .a Julieta Araújo Quintero . . . . . . . ......... .
D .a María Garavilla Acha .........................
D .a Luna -Latorre Tim oneda ............ .
D .a Faustina Bustamante M antecón ....
D .a Monserrat Colom é Reixoh . . . . . . . .__
D .a Paciencia Lobejón Alonso ................
D .a Catalina Martínez Ortega .................
D >  Josefina Aznar Arilla .....................
D .a Luisa M artínez Bengoechea
D .a V ictoriano Cantero Dom ingo . . . . ......
D .a Beatriz Fernández Hernández . . . . . . .
D .a Josefa Arias Maciñeiras' ...................
D .a Carmen Alonso Pinel ..........................
D .a Angela M orena Cuesta .........................:
D .a María Carrera C aciced0 .....................
D .a Dolores ' Requeno Marín ...
D .a Eugenia López González ..................
D .a Fernanda Cuesta Roiz ............... .........
D .a Vicenta Cuadrado López ............ .
D.a Virginia Barreda Góm ez .................
D .a Josefa Barcena Samaniego .?...-......
D .a Lorenza Cañán M artín ......................
D .a Margarita Mariscal Granado .............
D .a Dom inica García García .....................
D .a .Manuela Bueno Arregui .....................
D .a Ignavia Cavón de la Peña ................
D .a Josefa Otero López ...................... .;. ..
D .aMaría ^González M arcos .....................

D .a M .a del Pilar González Herrero ...
D :a Josefa Jofre Jáudenes .........................  i
D .a María López Ruiz ............................
D .a María López Bouza ............... f. . . ........  i
D .a Olga Fernández Vázquez . . . . ...........
D .a Inés Freijanes Malinqtie ................ . j

■ D .a Africa FleOnida Fernández ............ 1
D .a Mai'ía del Pilar Granullaque Castro
D .a Emilik González Am.pudia ................. :
D a Manuela R o jí v Rozas . ................  j
D a Elvira Porbent Plantón ..................  1
D .a Isabel Filomena Fernández Quirós.
D .a Aurora Martín Losada ................ .
D .a María Vega C olina ..............................
D .a Elisa de la Torre Cordero ...... .......... .
D .a Emilia Dill Carpintero ........ 7.7 .7.....

Padres .........

Idem ...rr.r...

Padre ...... ;.. .
Idem .........
Idem .............
Idem .............
Iden) ........

Madre ..........
Idem  ........ . ...
Idem  .........
Idem ..............
Idem .............
Idem ..............
Idem .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............
Idem ............
Idem  .............. ]
Idem ......... '
Idem ............ '
Idem .............. r
Idem .............. ;
Idem .............  '
Idem ............  ̂ '
Idem .............. r
Idem .............. '
Idem .............
Idem .............
Idem ...............
Idem ..............
Idem .............
Idem .............
Idem . . . . ; ......  1
Idem .............
Idem .............
Idem ..............

Viuda .............
Idem .............
Idem  .........
Idem .............. 1
Idem  .............. 1
Idem .............  1
Idem .............  1
Idem .............  1
Idem .............. 1
Idem ..............|.
Idem .............  '
Idem .............  1
Idem ............. 1
Idem ............. I ]
Idem ......... I ]
Idem ...... , . . .J l

i

Artillería 35 ............

Transmisiones .........

Inf. Aragón 17 .........
Transmisiones .........
Bn. Am etrllras.’ 7... 
Inf. S. M arcial 22. 
Idem ............................

Infantería ..................
Reg. Melilla 2 
F. E. T. Castilla ...
Artillería ...................
Legión ......................
F.  E. T . V itoria ... 
F. E. T . Santander! 
F. E. T . Barna 
F. E. T . Falencia. 
Inf. Aragón 17 , ,
Inf. Gerona :8  .......
Inf. América 23 ... '
Idem .........i .................
Inf. A rgel 27 .........
Inf. Zamora 29 .......  '
rercio  Sanjurjo
Reg. Ceuta 3 .........
b Z m . Flandes 5 ... 
B. Caz. Ceriñola 6. 
Inf. Gerona 18 
Inf. América 23 ....
Inf. Bailen 24 .......
Inf. Zamora* 29 .......
P. M. 51 División... 
F. E. T. Castilla ... 
F. E. T . Xavaréa.. 
F. E. T . Falencia.. 
T. X . S. Merced ...
Legión ...................
Idem .................... ......
Idem ................■...........

Cab. Esipa ña 8
Legión .....................
Infantería .................
Idem ............................
ídem :..........................
Idem .......................
Llom ....................... .
Idem .......................
ídem ....................... .
Armada ......................
B. M. Sicilia 8 i' 
Inf. Vitoria 28 '
Infantería 35 ..........
Idem ............................ ‘
Idem ............................  '
ingenieros . ............ . 1 '

Soldado Pedro Madrazo Madrazo ............; ........ ..7 7 7 ......

/ *

Soldado Emeterio Alonso Félix ........... 7. . ........................

Sargento D. David García Fortubel ................................
Sargento D. Antonio M ayordom o Garrido ...................
Soldado Aquilino Jim énez Hernández ............................
Soldado Emilio Diez Pérez .............................................
Soldado Vieentg^H ierro Ferróte .........................................

Capitán D. Miguel de León v García Caballero 1

Teniente D. Teodoro Rodríguez V icente .......................
Teniente D. Ignacio Hortal López ................................
Teniente D. X ilo  Naveira Araujo .....................................
A lférez D . Joaquín Bárbara Garavilla ...................... ,
A lférez D. Juan Careeller Latorrp ...................................
Sargento I). Gerardo Gutiérrez Bustamante ................
Sargento I). Lorenzo Mir C olom é .....................................
Sargento D. A lejandro Lobejón Lobejón ...............;...
Cabo Manuel López Martínez ............................................

Cabo Emilio M artínez Bengoechea ...... : .......................... .
Cabo Martín M artínez Cantero ......................................... .
Cabo José García Fernández ............................................. .
Cabo A lvaro M artínez Arias ................................ '...............
Cabo Silvestre D iez Alonso ..........................................
Soldado Luis Sánchez Moreno .........................................

Soldado Ventura A lons0 Roqueño .....................................
Soldado Brígido Díaz López .............................................
Soldado Fidel Gutiérrez Cuesta .......................................
Soldado Emilio Lastre Cuadrado ........."..........................
Soldado José Aramburu Barreda ......................................
Soldado M arcelino Morante Bárcena .............................
Falangista Jesús Salgado Cañán .......................................
Falangista Mario Mariscal Granado ................... ............
Falangista A lberto Quintos García .................................
Falangista José Muridlo Bueno .........................................
Legionario Justo González «Cavón ............ A......................
Legionario Francisco Otero López ....................................
Legionario Manue] Martín González ................................

Comandante D. Julián Velado López ............................
Comandante D. Daniel Regalado Rodríguez .............. .
Capitán D. Severo Gutiérrez Moral ................................
Capitán D. 'Siró González Díaz ...é ...................................
Capitán D. Fernando Arturo Rivas ................................
Capitán D. Elov Al vare/. M artín ....................................
Capitán D .. Manuel Castrillón Villasuso ..................
Capitán D. Fernando López Diéguez .............................
Capitán I). Luis Alba Navas .......
Capitán de navio D. Isidro Fontela y Maristany
Teniente D . Germán Orzanco Barado ..........................
Teniente D ,/Jesús González Sánchez .............................

Teniente D. X icasio R odríguez M iguel ..........................
Teniente D. Arturq Gotarredonda Castellanos ............
Teniente D . Ram ón Ayuso Busquet ............. ...................
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pensión anual 
que se le 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a los In

teresados

Leyes o  regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que cebe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo provincia

' 795,50

796.50

4.500.00
4.500.00

796.50
796.50
796.50

9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00 

- 5.000,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00 

‘  2.160,00 
' 2.160,00

2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00
1.565.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00 

' 2,178,00

W.000,00
111.000,00
9.000.00
9.000.00
9.000.00 
9.00é,00
9.000.00*
9.000.00
9.000.00 .

• 17.000,00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 
7*500,00

0

i*

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1906 y Ley de ' 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

*

24 noviembre 1942 ^

í

1
I
I
I
I
I
I
1
I
5

I
r.
í
r.
c
L
1.

I<
L
*
s

> 0  Y

T
B
I I

Santander ..........

Idem ....................

Burgos ........... .
Ciudad Real ....
Salamanca ..........
Burgos ' ....... ....... j
Santander ........

Madrid ...............
Toledo .................
Salamanca .......
La Coruña
Santander .........
Vitoria ...........
Santander .........^
Barcelona ...........
Falencia ...........
Soria ...........
Zaragoza ...........
Santander ..........
Vavarra ...........
Salamanca .......
La Coruña <,
Toledo .............
Idem .................
Santander .......
Zaragoza .......
Toledo ..............
•Santander .....
dem ....................
dem ....................
dem ..............
dem .............. _...
dem ....................
dem ....................
dem ....................
roledo ...............

Coruña 
Salamanca ....

lurgoa ................
jS. Coruña .........
burgos ...............
‘«go ...................  :
)rense ...............  (
dem ....................
;a Coruña .......
’oledo ...............  '
dem .................... 1
,a Coruña .......  ]
ravarra ..............  1
alamanca ......... ‘
dntevcdra ....... 1
’oíedo ............... " r
árcelo na ...........  1
fednd . ry».r&. «•« I

Solórzano ................

Santander ................

Burgos ......................
Villahermosa ...........
Salamanca ...............
Burgos ......................
Santander ................

Madrid ............ .........
Toledo ......................
Salamanca ...............
La Coruña ............ .
Santander ........ .
Vitoria ................
Cotillo de Anievas..
Barcelona .......%.......
Villarrnmiel ........
Tardelcuende ..........
Zaragoza .................
Santander ...............
Elvet.es ......•.............
Salamanca ........ .
La Coruña ...............
Escalonilla ..........’
Toledo ...................... :
Santander ................  ¡
A riza .......................... !
Puebla Montalbán... f
Obregón ..... ............. >

Santander .............. 1
Alfoz de Lloredo .... 1
Santander ................  1
Idem ..........................  1
Idem .........................  1
Idem ........... ..............  1
Idem ..........................  I
Pandillas .................... 1
T>a Coruña . ...........  I
Salamanca- ...............  £

Burgos ...................... T
E] F. del Caudillo.. F
Burgos ...................... T
Lugo ........ .,...*.........  T
Orense ...................  C
ídem ................... . I
El F. del Caudillo.. T
Toledo ...................... T
ídem ........................ ; I
El F. del Caudillo.. T.
Parn,piona ................. >
Salamanca ..............'. S
Tigo ...........-..............  P
Toledo .'............... . T
Barcelona ................. B
Madrid. • V

Idem ............

>
Burgos .........
C. Real 
Salamanca ... 
Burgos ..........

Toledo ..........
Salamanca 
La Coruña .«* 
Santander
Alava ............
Santander ... 
Barcelona .... 
Falencia
Soria ............
Zaragoza .... 
Santander ... 
Navarra ,, 
Salámanca ... 
La Coruña ...
Toledo ..........
Idean ............
Santander ... 
Zaragoza
Toledo ..........
Santander ...
[dem .............
ídem .............
ídem .............
ídem .............
ídem .............
dem .............
dem .............
[dledo ....
â Coruña ... 

Salamanca ...

Lirgos ........
ja Coruña ...
lurgos ........
aigo .............
)rense .......
dem ..............
ja Coruña ...
dledo .........i
dem ............
,a Coruña :.. 
lavarra ,! , 
alamanca ... 
onteyedra ..
'ólédo .........
árcelo na .... 
Fadrid ..... ^

S

0

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

P arentesco 

con  los 

causantes

A r m a .  C uerpo o  
Unidad a qu e per- 
tenecla^  los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Isabel Rodríguez Reigada ...

D .a Carmen Molinero M anrique .........
D .a Dolores Iglesias Fernández .............
D .a V ictoria  Sánchez Santamaría .........
D .a V irginia V élez Calvo ..........................
D .a María Alvarez Rodríguez .................
D .a Pilar Fernández Rivas .....................
D .a Dolores M ensat García ......................
D .a Sara Rodríguez Quintela ...................
D .a Gregoria M orón González .................
D .a Camnen Berrocal V ivas .....................
D .a- Francisca Delgado M artín .................
D .a Asunción A bel de la Cruz Díaz

Delgado ....................... .................... f .......
D .a Benita Bagties Bagües ......................
D .a Josefa Cam ero Estóvez ....................
D .a Francisca Bañuelos Diez .....................
D .a Concepción Ceira Pía .........................

Viuda

Idem .........
Idem ............
Idem .............
Idem ......... .. ,
Idem ..............
Idem .........
Idem ............ .
Idem .............
Idem . . . . : ......
Idem  .............
Idem . . . . . . . . . .

Idem .........
Idem .........
Idem ........ .
Idem .........
Idem ........... ;

Armada . . . . . . . . . . . ......

Idem ............................
F. E. T . N avarra.. 
Inf. V alladolid 20...
Inf. Bailón 24 .........
Inf. Zamora 29
G. C. Castellón ....
Inf. Galicia. 19 ..........
Inf. Zaragoza 30 ... 
Inf. S. Quintín 25.. 
Infantería Toledo 26 
F. E. T. Falencia...

F. E. T . T oledo ... 
F. E. T . Zaragoza.
Legión .........................
Guardia C ivil .........
Carahs. Huesca ......

Teniente de navio D. Andrcs Gamboa y Sánchez Bai
caiztegui .................................... : ...........................................

Teniente de navío D. Manuel Castro Gil ..................
Teniente D. Carlos Varela Solía ...................................
Sargento* D. José Palomino de la Iglesia ..................
Sargento D . Emilio García Carrasco ...................... .
Sargento D. José Fernández Rodríguez ......................
Sargento D. Luis Martínez Martínez ............................
Cabo Higinio Gil Pablo ....... . . r......................................... .
Cabo Luis Rodríguez Vázquez ........................................
Soldado Esteban C om iera Cogolludo ............................ .
Soldado Isaías Aleonada Dom ínguez ..............................
Falangista Aurelio Díaz del Prado ....................... .......

Falangista Luis Figueroa de la Torre ................ ........
Falangista Sebastián Casbas Laseroz .....................,\....
Legionario Juan M ontijano R ubio ..................................
Guardia Cipriano González Saiz ......................... ...............
Carabinero D . Cirilo Carillo Bona ..........................^........

Observaciones

1. P or los Gobernadores Militares a 
que correspqnde el punto de residencia 
de los recurrentes sfe dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones, a percibir por 
esta capital (M adrid) serán abonadas

' por la D irección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto conserven l a . aptitud legal. Los 
padres lá percibirán en coparticipación 
mientras conserven 5u actual estado de 
pobreza, pasando por entero al ,que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento y en 'jas mismas condiciones que 
en el anterior se consignaban, pero a 
partir del día 24 de noviembre de 1942, 
día de la publicación de la citada Ley, 
previa liquidación y deducción d e ' las

Cantidades percibidas desde dicha fecha 
por cuenta del referido señalamientg an
terior, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que «e les 
señala mientras conserven la aptitud le
gal y  en las mismas condiciones que en 
el anterior señalamiento se les donsig-^- 
naba, pero a partir del día 24 de no
viembre de 1942, día de la publicación 
de la citada Ley, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas
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Pensión anua 
que se les 
concede

 Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí 
miento a los ln. 

  teresados

 Leyes o regla- 

mento s  q u e  se  

les aplica

FECHA 
en que debe empezaj 
el abono de la pen. 

sión

Delegac i ó n  d e  
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

, R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

9.000.00
9.000.00
7.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00

795.00
795.00
795.00

795.00
795.00

2.176.00
3.465.00
3.465.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de S 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Pontevedra .
Madrid ................
y igo .................
Salamanca .........
Logroño ...............
Orense ................
Santknder ..........
Zaragoza ............
Orense ................
Toledo ..................
Salamanca .........
Toledo .........*......

Idem ....................
Zaragoza .............
Madrid ................
Burgos ................
Zaragoza .............

Villaga-rcía de Arosa
Madrid .......................
V igo ...................
Salamanca ................
Logroño .....................
Pereira de Aguiar...

j Santander ................ .
i Tara zona .................

Castro Caldelas .....
t Puebla MontaLbán.,

Gan tala-piedra .........
La Estrella de la J -

T oledo .......................
Zaragoza ....................
Madrid .......................
Los Ausines .............
Zaragoza ...................i

i Pontevedra- ..
Madrid .........

, Pontevedra ..
, Salamanca . . . *  

Logroño . . . . . .
Orense ... .
Santander ... 
Zaragoza ....

. j  Orense .........

. Toledo ..........

. Saiamanca ... 
Toledo ..........

Idem .............
Zaragoza ....

|Burgos .........
i Zaragoza ....

4
sr

desde dicha fecha por cuenta del refe
rid^ señalamiento anterior, ^ue queda 
sin efecto.

M adrid, 24 de diciem bre de 1942.— El 
General Secretario. Juan Herrera.

S U B S E C R E T A R IA  
Indemnizaciones (Personal civil marroquí)

O R D E N  de 24 de diciembre de 1942 por 
la que se conceden las indemniza
ciones que se detallan al personal 
que se relaciona como herederos de 
indígenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo de la Guerra 
de Liberación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado d) del artículo sexto de la Ley

de 16 de octubre de 1941 («Diario O fi
cial» número 244), a propuesta dei A lto 
C om ’.sano dé España en M arruecos, he 
resuelto conceder las indemnizaciones 
que s© detallan al personal que figura 
en la siguiente relación como herederos 
de indígenas marroquíes combatientes 
muertos con m otivo de la Guerra de 
Libera c'.ón.

M adrid, .24 de d;ciembre de 1942.

A S E N SIO
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R E L A C  I O n

KHIlfPR TT fl r\TP r n o  rMTtrt)PQA nAti
Parentesco RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

iiViViDni^D Uüi L/UkD JL-W X Üi£vjCíOAi/UO
causante* Rabila Fracción Poblado

Moeminin B t. Abdelah B. Hamoadi ............................
Buxah Uld Atzman Uld Buyenna .................................
Fatm a B t. M aati Uld Lahasen ....................................
Fatim a B t. Hossaim B. Em aberk .......'................ ;......
B ania B t. Yuhami B. Azus ......................................... .

Fettu-dh Bt. M ohatar B. Tuzin ........................

Mohamed B Abdelah B. Hach T añer ............. ...........
Aicha B t. Mohamed B. Amar Karioch ........................

Abdeselam B . Ali B. Ohad .............................................
Ha lima B t. B utahar B. H addu .......... ......... ................
Fatim a Bt. Larbi B. Haddu .............................................
Fatm a B t. Mohamed B. Hammu ................... ................
M eimana Bt. Mohamecj B. Serif .................................

Mohamed B. Ñebbu B. Mohamed .................................
Aicha B t. Mohamed B. Al-lal .........................................
Mehan B. Mizzian B. Dargal .........................................
Yamina Bt. M argada B. Aoni&r .................... ;...............
Mohamed B Mizzian B. Duala .....................................
Mennann B t. Mehan B. H am edi ............. ...................
Abdelah B. Mohamed B. Musa .....................................
Fatm a B t. Mohamed B. Berkaach ................................

Fatim a Bt. Mohamed B. U rriagalai .............................
Tusa Bt. Mohamed B. M ohatar ....................... .............

Mohamed B . Hamimu B. Azus ............*.............................
Maimón Bt. Mohán B. Ali ....... .....................................

Sodia Bt. Abderrahman B. H am ari ............................

Ali B. Ali B. Ahmed ............................ ; . . . . . .....................
Fatm a B t. Mohammed B¿ Isnasni ........................ -j.......

i
Avkia B t. Mohamed B. Ali .............................................
Mesanda B t. Al-lal B. El Haoh Mohamed ....................
Fatm a B t. Daham an B. K addur ....................................

C haib B. Mohamed B. Haddu Ufker . . . ; . ..............
M ud Bt. Akelai B. K addur ..............................................

Arkia B t. Sel-lam B. Taieb .............. ............... ...............
Yam ina B t. Al-lal B. M ohán |

Viuda ...........
Padre ...........
M adre .........
Viuda ...........
M adre .........

Idem ,. .......

Padree .........

Padre ............
Viuda ...........
Id ©m ............
Idem .......
Idem .......

Padrea .........

Idean ............

Idem ............

Idem .......

H uérfano .... 
Viuda ............

i

Padrea .........

M adre .........

Padres .........

Viuda * 
Idem ............

V
M adre ....;..

Padres ........

M adre Top.
I MftrtíTé

Raham a ................. ...
Ulad Boatia ...........
Sahara .....................

S id i Ifn i .................
Larache ....................

Beni Said .............

Beni Tuzin .............

T etu«n ...................
Beni I te f t ................
T etuán  .....................
Sarka t ........................
Beni Tuzin ..........-.

Beni Buyahi ..........

Idem ........................ ..

Beni Tiizin ...........

M elilla ......................

Beni Tuzin . . ; .......
Villa Nador ............

Beni C hicar ........

A m ia  ........................

Ceuta ................

Idem ........... ..............
Aimas Alto ............
Ulad Set h it  ...........

Beni Urriaguel

B«m Buyahi ..........

Z. Francesa ...........
Ehel Buyal-la
(Zona española) ...
Zoko ........................
H ta. del Bajá .......
Ulad Abdedaim 

Igarbien ....................

Sania Han el ......... .
Iserual-em ................
Layun ........................
Uad M echeumet ...
Igarbien ....................
b
Ulad Alí .................

Ulad Abdeaim

Igarbien ....................

Idem .........................

A it Isef ....................

B. Atzman .............

Sidi Benaisa ..........

H addu *................. .

Anguk) ................;..
Beni Salah .............
Moadin ................ .

Ain Yuset ....... ........

A m araoa ....... rr.......
Fetom a ....... .t ;....

K ettaytera .. 
Tarfaia .........

Ikedimen ......

Itahariuea ...

Larch ....... .
Fm  ..............
Amel-lal .......
Tarmisin

Ihochen .........

Bu Buker ..

Itu a l Latern

C. de la Mué

Lakeda ..........
Moro .......

Tis* ...............

S. Benaisa ..,

F. de « Rosa

Bóveda ........
Im aran ..........
La abaz ..........

Tiga* ............

M uara Skun» 
Ihaqui^en se*
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Q U  S E  C I T A  

Indem nizac
ión que d ebe 

percibir

P esetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase  Núm ero

2.500.00

2.500.00

2.500.00

(3) 1.250,00
2.500.00

(1) 3.500,00

2.500.00

2.500.00

(41 1.500,00
(3) 1.000,00
(4) 1.500,00 

4 500,00

f '
(4) 1.500,00

2.500.00 

(4) 1.500,00

2.500.00

Í4) 1.500,00 
[4) 1.500,00

2.500 ÓÓ

2.500.00 

2.500,00*

f
' 3.000,00 
(4) 1.500,00

2.500.00

2.500.00

h )  1.250,00 

’ "4.500,00'

Brahim  B. A bdelah B . A bdenin .................... ..............

M oham ed B . Salem Uld Larosi Lehbir ... ...................

Embark B. Ha oh B . M oham ed ....... ; .................. ............ .
M oham ed B . Azus B. Hafíah ..............................................

Abdelah B . M oham ed B . Amehauis .............................
Chaib B. M oham ed B . Amehauis ......................................

M oham ed B. M oham ed B . Abdelah ................ .............

M oham ed B . Abdelah B. Ali ...... ..................—..................

Abdeselam B. Abdelah B . R adi .a . . . .............................
Mohamed B. Taher Sarguini ......................................
Amar B. Ahmed B . M oham ed ..........................................
Al-lal B. M arzhot B. Amar ................................. ..............  .

Dris B. Mehan B . Nebbu ........................ .............................

M ohán B . Mehan B. M izzián ................ . . . .a . . . . ; ; ; . . . . .

M olíatar B. Mohattied B . M izzian Duala ...................

Hassam  B. Abdelah B. M o h a m e d '......................................

M oham ed B . M ohamed B . Urri^cali .............................
M ohán B. Ahm ed B. Amaar ..............................................

M oham edi B. M olían B . Hammu ................ .—..................

Tam i B . M olían B . M oham ed ..........................................

Am ar B . A li B . Sebti ....... ...................................................

Ahmed B. Amar B. Kedani ..............................................
M esaud B . Sel-lam B . Honsi ..........................................

^Tobamed B. Kaddur B . Hach B. M ohán ................

Chaib B . M oham ed B. Haddu ..........................................

Abdéselam  B. M ohamed B. Solimán .............................

Abdelah B . Aam ar B , Hamiada r....

Tiradores de Ifn i, 6 ...... .

Idem  ............... ...........-r.rr,..^4... .

Idem  ....................... ............... .

Idem  ....................... .....................
Segundo Tercio Legión

Prim er Tercio L egión .......... .
Regulares de MelUK, 2 ,

' Zapadores de M arruecos, 3.,

M ehal-la de Tatúan, 1

Idem  ...............................
M ehal-la de Larachu, 3
M ehal-la del R if, 5 ................
Idem *.............................................

Idem  .......... ......... ..................

Idem  ....................... ...................

Idem  ..........................................

Regulares de M elida , 2 ,

ídem  ............................................. .
Idem  .......................... .....................

Idem  ................................................

Regulares de Ceuta, 3 ............

Idem  ............................. ..................

Idem ................ .........  ................
Idem  ................................•...............

Regulares de Tetrián, 1 ..... .

Idem  .......... ..................... ...............

Idem .......... .rr.r.............................

Idem  .m>..-«» í ¡r«iw>.,»»«#!«.»

Soldado s . . . .

Idem  ...•A.77'.

Idem  ..........

Idem  ...........
Legionario ...

Idem  ^ .......
Soldado .,,

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ..........
Idem  .............
Idem .............
M okadem  ..

Askan .........

Idém  ..........

Idem  . . . . . . . 7 7 7

Idem  ..........

Idem ...........
Soldado .......

Idem  ............

Idem  .........

Idem  _______

Cabo ...y* ... 
Soldado .......

Idem ............

Idem .............

Idem  .............

Sargento  .w

3.386

6.130

2.086

816

210
19.206

234

4.204

3.068
648

1.016
95

3.126

3.417

3.267

20.527

29 990 
24.347

19.996

3.340 .

16.256

6.920 
22 360

4.188

334

255 

842 -



P á g i n a  3 1 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

K abila F racción Poblado

Rahama Bt. M ohamed B. Haddu .................................

Uali Uld Ba Lahasen ............................................................
Amar B. Amar B. Harradi ..................................................

M adre ..........

Padre ............
Idem  ............

Tánger ......................

Cabo Juby .............
Beni Buyahi ............

M esalda ....................

Ulad Adem .............

Darihala ..... 

Ulad Behel-li

Amar B . A li B. Ur.riagali. ...................................................
M im unt Bt. Molía tar B . M oham ed ............................. Padres .......... Masuoha .......... ......... Barraka .................  . Ulad el M er

Mohamed B Seddik B . Auari ..........................................
Mat/ma B t. Haddu Amar .............................................. Idem Idem  .......................... Farhana .................... A lu Amar

M ohán B. M oham ed B . Amar El Uoharqiíi .......... Padre ............ Idem  .......................... Idem .......................... Oalitem .......

Mataría- Bt. Mohamed B. Ahmed ......................................
M oham ed B . M oham ed B . Ahmed ..............; ..................

M adre rep. 
Padre rep.’ . Idem  ................ í ....... Ben Tusaf ................ Ud A ba  ....,

Fatima B t. lvaddur B . BuselhaxTi ................................. M adre ......... Bedor . ................ Tezenin ...................
/

Ud M usa . . .t,

M ohamed B. Hamed B . Buhus ..........................*..........
Embueirica B t. M ehan B. Hamed ................*............... Padres ......... A it el Joms ............ Usugun .................... Záfra.s ..........

Fatma Bt. Emabarek B. Liasid ......................................
Fatm a Bt. Oh:ad B. M azul ...............................................

M adre .........
Idem . . . . . . . .

Ain Lahasen .........
C. Jubi ...................

Z . Francesa ............
Tanfaia .....................

Ain Hamed .

e
El Uad Ahmed B . Salem Budadus ......•......................... V iuda ..... . . . Idem ............. ............ Idem  .......................... ~ —

M ahayud B. Furn'd B . M oham ed ................................. Padre .......... . Idem .......................... Idem  ......  .................. —

Lahasen B. M oham ed B. N ayol ......................................
Erguiya B t. Laar B. Said ...... . ....................................... Padres ......... Idem .......................... Jdem .......... ............... —

Brahim B. As bar B . M oham ed ...................................... Padre ............ Idem  ...... .................... Idem .......................... —

Sahara B t. Mohamed B. S i AL ..................................
S a lk a .B . Larosi B. El Hafas ..........................................
Halifa B. M izzian B. A l-lal ..............................................

Madr© .........
Idem  ............
Idem  . ¿. ........

Casablauicfif .............
Villa Cisneros 
C . Jubi ...................

Chorfas (Z. F .) ....

Tarfaia ......................

Calle 14-6* ..

Bu:san B. M ohamed B . Fonis .................................. -........
Salka B t. B ieika B. Fonia .............................................. Padres ......... Idem  ............. . Idem ......................... . —

Emboerich B. Emerecis B. Lemeh ..................................
Embarkia Bt. M uvih B. Atrus ...................................... Idem  ............ Idem ...................... Idem ...................... —

Abdelah B . Braim B. A lboid ' ..........................................
Emborioh B. Bachir Uld Busalga ...................................... Idem  .. ...... Idem  ...................... Idem  v ...................... —

Bra:m  B. Embark B . M oham ed ...........: . . . . . ..................
Fatma Bt. Abdi B . Bahia ............................... ................... Idem  ............ Idem  ......... ; .......r,. Idem

Fatma B t M ohamed B. Buisabed Aliva ...... . ............
Galiyina Bt. Mohamed B . Salem Nayon ................
S ’Fía Bent Ahamed B. Kuera ....... .........................

M adre .... . . .
Idem  .............
Idem ............

Idem ......................
Idem ......................
Beni G orfert .........

Idem ......................
Idem .......... ...........
Jolot ...... .................... Jolot .............

(1) 2.500 pesetas de indemnizac ió n  por e l fallecim ento del feoldach» número 210 y 1.000 pesetas como beneficio cspec al
(2 ) P ercibe la mitad de la indem nización por haber sido divorciado el heredero.
(3) Percibe le mitad de la indemnización ‘por existir otro heredero.
(4) Por haber fallecido en España de enfermedad oomtht
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Indem niza
ción que debe 

percibir
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

& Pesetas N o m b r e s C u e r p o s 1 Clase Número

2.500.00
2.500.00 
L.500,00

2.500.00 '

2.500.00

2.500.00

(2) 1.250,00 
(2) 1.250,00

2.500.00

2.500.00

Jfu 2.500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

3.000,00
4.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00*\ '<%•r
2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00

Mesaud B. Benaisa B. Mequiui .....................................
Abol-la Uld Ali Uld Ba Lahasen .....................................
Al-lal B. Amar B. H arrad i .................................................

vi
M ohatar B. Amar B. Ali .................................................

Mohamed B. Mohamed B. Seddik .................................

Mohamed B Mohán B. Mohamed Amar ..........r ......

Haddu B. Mohmaed B. Mohamed .................................

Ali B. M ustafa B. Liamas .............................................

Hassaim B. Mohamed B. Ahmed .................  .................

Mohamed B. Abselaim B. Alí .............. ;................... ....
Ledil U. Sidi Mahamu Labeh ....... .................................
Embarek B. Hossaim B. S e l- la m '.....................................
Abdeluaha B. M ahayud B. Ferrid  ....................... ........

Mohamed B. Lahasen B. Mohamed .................. \ .......

Hasenna B. Brahim  B. G asbar ................................... .
Said B. Mohamed B. M etuqui .........................................
E l Uali B. Abdélfetal El Hasen .............. ......................
Sidi Ahmed B. Ahmed B. Salem ................................

Nayen B. Buisan .................... ..............................................

Sahi B. Emboirich ............................................. ;.................

Leyen B. Uld Abdala B. Udl Brahim  ....................; ......

M ustafa B. Brahim  B. Em bark ....................................

Hamoadi Uld Mohamed B. Bachir ....... .........................
Hamed B .’ Alí B. Salen ......................................................
Ábdeselam B. Mohamed Hadmi .........................................

Regulares de Tetuán, 1 ..........
/T iradores de Ifn i 6 ...............

P rim er Te rcio Leg 6n ...........

Idem .........................*..................

Idem ......................... ....................

Idem ............................. . . . ............

Idem ............................ .................

T iradores de Ifni, G ...............

Idem ..............................................

Idem  ..............................................
Idem ..............................................
Idem  ......*............................... .
Idem  ..............................................

Idem ........................................ .

Idem ¿rT.................. .......................
Idem ........................  ....................
Idem  ..............................................
Idem  ...............................................

Idem .......................; . . . . ................

Idem ..............................................

Idem ..............................................

Idem  ....................................... .

Idem ..............................................
Idem ..............................................
Regulares de Tetuán, 1

Soldado ,
Idem .............
Legionario ..

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Soldado

Idem .............

Idem ........ .
Idem .............
Idem  .............
I(|em .............

Idem .............

Cabo ...........
Sargento . . .r 

. Soldado 
Idem .............

Idem .......
*

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem ............
Idem ............
Idem ........

7.274
2.093

S34

15.756

178

3 703

643

2.196
6.018

246
2.028

2?*134

3.958
3.430

226
2.038

35.041\

4.276

1.277

52

6.227
108
254

(¿a muerte de su secundo hijo, soldado 19.206.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 5 de abril de 1943 por 
la que se dispone que, bajo la inmediata 

dependencia del Ministro, se 
constituya una Comisión, presidida 
por don Fernando Camacho Baños 
e integrada por los señores que se 
citan , encargada de administrar y 
custodiar los valores de las Compañías 

ferroviarias canjeados por 
títulos de la Deuda Pública.

limo. Si\: Ley de 13 de marzo
del año actual dispuso que fuesen con
fiadas a la custodia y administración 
del Ministerio de Hacienda las accio
nes y obligaciones de Compañías fe
rroviarias que adquiriese el Estado a 
consecuencia del canje por títulos'de 
la Deuda Pública, conforme a la Ley 
de 27 de febrero último, concediendo 
al mismo amplia autorización para 
ejercitar cuantas facultades, derechos 
y acciones se deduzcan de la propie
dad de dichos valores, estableciendo 
las previsiones pertinentes con respec
to a los bienes de las citadas Compa
ñías que adquiera el Estado, y al pago 
de obligaciones derivadas de la liqui
dación de las mismas. La ejecución 
de la referida Ley exige que se per
sonalicen en una Comisión los dere
chos, facultades, accione# y servicios 
aludidos, con el fin de que puedan ser 
ejercitados y desenvueltos1 en forma 
eficaz y adecuada a la naturaleza de 
ios mismos.

En \¿so de la autorización que le ha 
sido otorgada, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero.—Bajo la inmediata depen
dencia del Ministro de Hacienda se 
constituirá una Comisión, presidida 
por don Fernando Camacho Baños e 
integrada por don José María Lapuer- 
■ta y de las, Pozas, don Eugenio Gómez 
Pe re ira, don Enrique Caíabia López y 
don Pedro Benito Barrachina, que 
asumirá la integridad de la s ' fa 
cultades y derechos que asisten al Es
tado, como propietario de las accio
nes y obligaciones efe Compañías fe
rroviarias canjeadas por títulos de la 
Deuda. Pública, en virtud de las Le
yes de 27 de febrero y 13 de marzo 
del año actual.

Segundo.—La referida Comisión cus
todiará y administrará dichos valores, 
así como los demás bienes que, a con
secuencia del canje aludido adquiera 
el Estado. ,gozando, en nombre y re
presentación del mismo, de plena ca
pacidad jurídica y de la integridad 
de los derechos correspondientes al

dominio y posesión de los repetidos 
valores y demás bienes.

Tercero.—La Comisión podrá inter
venir, en nombre del Estado, en todos 
los actos y contratos, ejercitar las ac
ciones pertinentes y otorgar cuantos 
documentos sean precisos o convenien
tes para la administración de dichos 
bienes y valores, y para la actuación 
o liquidación de las Compañías fe
rroviarias afectadas por las mencio
nadas Leyes.

Cuarto.—La intervención de la. Co
misión que se crea, se entiende sin 
perjuicio de la individualización en 
cada acción u obligación de los dere
chos correspondientes, en la fonna 
prevista por la Ley de 27 de febrero 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1943.

J. BENJUMEA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

ORDEN de 6 de abril de 1943 sobre 
aplicación de los preceptos contenidos 

en la Ley de 13 de marzo 
último, en relación con los Organismos 

que actúan con independencia 
del Estado.

limos. Sres.: para la aplicación de 
los preceptos contenidos en la Ley'Oe 
13 de marzo último, en relación con 
los Organisrpos que actúan con inde
pendencia del Estado, y a? virtud de la 
autorización concedida por el artículo 
octavo de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

I.— Organismos afectados
Los preceptos de la Ley de 13 de 

marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16), sobre uni- 
ficación^ del funcionamiento de los 
Organismos que actúan con indepen
dencia del Estado, serán de aplicación, 
según se dispone en su artículo pri
mero, a todas las Instituciones de esta 
clase dependientes de los distintos De
partamentos ministeriales, que tengan 
alguna de las siguientes característi
cas, prefijadas en el artículo terce
ro de ja Ley de 5 de noviembre de 
1940: a), personalidad jurídica inde
pendiente del Estado; b). servicio pú
blico dotado de autonomía; c ). fondo 
adscrito ,al cumplimiento 'de  fines es
peciales. total o parcialmente al mar
gen del presupuesto del Estado.

A tenor de lo prevenido en el ar
tículo cuarto de la invocada Ley de 
1943, esta última característica se en
tenderá, desde luego, concurrente en

cuantas Instituciones, Consejos. Juntas, 
Comisiones o Entidades de todo 

orden, no incluidos en el artículo oc- 
lavo de aquel precepto legal, adminis- 

 tren, recauden o repartan fondos pro
cedentes de tasas, derechos o exaccio
nes ño consignados en los presupues
tos generales dei Estado, con cargo 
a los cuales se mantengan servicios 
propios de éste o anejos a los mis
mos o se repartan sueldos, comple
mentos de sueldo, gratificaciones, pre
mios, asistencias, dietas u otros emo
lumentos personales.

II.—Ingreso de los fondos en el Banco 
de España.

Antes del día 17 de abril actual, to
dos los Organismos a que se refiere el 
número anterior, que no tengan abier
ta cuenta en la Intervención Central 
de Hacienda, .conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 25 de febrero 
de 1930, ingresarán sus disponibili
dades efectivas en el Banco de Espa
ña en cuenta corriente que se abrirá 
a cada uno con su denominación pro
pia v con la rúbrica general de «Or
ganismos de la Administración del Es. 
tado». A esta cuenta, o a la que, en su 
caso, exista en la Intervención Cei^ 
tral. afluirán, en io sucesivo, inexcu
sablemente, todos los ingresos o recur
sos del correspondiente Organismo.

Ningún Organismo p o d r á  tener 
abierta más de una cuenta en una 
sola ¿laza, y si alguno necesitare si
tuar fondos en varias poblaciones, to
das sus cuentas girarán exactamente 
bajo una misma titulación.

III. — Situación de los Organismos
existentes.

Para la misma fecha de 17 de abril, 
los Delegados de la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do en los Organismos corresponden
tes o, en su defecto, los de los res
pectivos Ministerios, deberán haber 
comunicado a la Intervención Gene
ral, respecto de cada prganismo, el 
importe de los fondos que éste posea 
en la fecha de ja comunicación y Es
tablecimiento del Banco de'España-rO 
cuenta de la Intervención Central, en . 
caso— ) en que se encuentren situados.

IV.—Sustitución de la cuenta en la 
Intervención Central por la del 
Banco de España.

Los Organismos afectados por la pre
sente Orden, que sean titulares de  
cuenta en la Intervención Central y 
deseen sustituirla por ia del Banco 
de España, que se instituye para los 
demás, cuyo funcionamiento económi
co se unifica, deberán solicitarlo de 
este Ministerio, que, previos informes 
de la Dirección General del Tesoro y
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de la intervención General, concede
rá la sustitución, si lo estimare pro
cedente.

V.—Situación eventual de numerario 
en otros Bancos.

Como única excepción de la obliga
toria centralización de fondos en el 
Banco de España y a instancia razo
nada del Organismo interesado, este 
Ministerio, cuando la peculiaridad de 
un servicio lo requiera y en la pobla
ción conveniente no exista sucursal 
del Banco emisor, autorizará ¡a situa
ción y custodia eventual de fondos 
en otros Establecimientos bancarios, 
por el tiempo y en la cuantía estric
tamente precisos para la operación o 
servicio específico que determine esta 
necesidad.. La solicitud deberá presen
tarse informada por el Delegado del 
Interventor general en el Organismo 
o Ministerio correspondiente y será re
suelta oyendo previamente. a la In- 
tervención General y a la Dirección 
General del Tesoro.

El Organismo interesado v e n d rá  
obligado a comunicar a la Dirección ¡ 
General del Tesoro, dentro de los quin. | 
ce primeros dias de cada mes, los j 
saldos que al finalizar el anterior acu
sen cada una de estas cuentas espe
ciales, con indicación, del Banco y de 
la plaza respectivos.

VI. — Disponibilidad de las cuentas
bancarias. j

La disposición de los fondos de. las 
cuentas que se abran en el Banco Tie 
España o en aquellos otros Estableci
mientos que excepcional v expresa- ¡ 
mente ,autorice este Ministerio con ¡ 
arreglo a lo preceptuado en el núme
ro quinto, se efectuará mdiante talo- | 
nes librados por las autoridades o fun
cionarios facultados para ello con la 

'« oportuna intervención de los qúe ya 
en los propios Organismos, o bien en 
los Ministerios de que éstos dependan, 
actúen como Delegados del Interven
tor general' de la Administración del í 
Estado. |

Estos funcionarios podrán, a su vez. j 
delegar en otros, dependientes del pro- ! 
pió Organismo en que ejerzan sus fun
ciones, para la intervención de los ta
lones que, por oficinas propias estable
cidas en distinta residencia, puedan 
expedirse contra cuentas corrientes 
abiertas en sucursales del Banco de 
España o en otros Establecimientos 
bancarios, pero si el servicio insta
lado en distinta residencia de la Cen
tral del Organismo tuviera facultad 
para reconocer derechos v obligacio
nes a favor .y en contra del mismo, 
no será válida ninguna delegación que
na esté concedida directamente por la ¡ 
intervención General de la Adminls- j 
ción del Estado. I

VII. — Nota del movimiento de las 
cuentas en el Banco de Es
paña.

El Banco de España comunicará a 
las Intervenciones de Hacienda el mo

vimiento que registren las cuentas de 
fondos de «Organismos de la Adminis
tración del. Estado», mediante nota 
triplicada comprensiva de ¡os siguien
tes datos:

m CU EN TA S
Ingresos

Pts.
Pagos
Pts.

Totales

Eteta nota deberá formarse solamen
te los días en que se produzcan ope
raciones de dicha naturaleza, e irá 
referenciada por el Banco ¿Le España 
con número de orden correlativo den
tro de cada* año.

Un ejemplar Nde la nota, con firma 
de su recibo en la Intervención, será 
devuelto a¡ Banco de España; otro 
quedará en poder *de la Dependencia. 
y el tercero, juntamente con la nota 
de ingresos a metálico del mismo día,. 
o remitirá la Intervención a la Direc
ción General del Tesoro.

No obstante el envío de la nota 
especia! descrita, el Banco de España 
consignará diariamente, al final de la 
reglamentaria de ingresos a metálico 
por cuenta del Tesoto público, un re
sumen análogo al. establecido por Or
den de 23 de marzo de 1942 par.a las 
cuentas de fondos «A justificar» que 
refleje, a la vea, el movimiento de 
estas cuentas y el de las que se crean 
para los Organismos autónomos en la 
siguiente ídrma:

v

«CUENTAS DE FONDOS» «A justificar» «De Organismos 
autónomos»

Saldo del día anterior .
/ Ingresos .........

Hov .. ' Suma ............
{ Pagos .......

Saldo para mañana ...*.,
'

• El movimiento de las cuentas áe, 
Organismos autónomos no determinará 
asiento alguno en el libro de cuenta 
corriente con el Banco que llevan las 
Intervenciones de Hacienda. Los sal
dos correspondientes se computaran 
como integrantes de la cuenta de Te
sorería. a tenor del artículo primero 
de i a Ley de 13 de marzo último, y su 
comprobación tendrá efecto a base de 
estados mensuales que formará el 
Banco de España, comprensivos de las 
operaciones diarias en cada estableci
miento del Banco, justificados con re
laciones parciales de las cuentas exis
tentes en cada uno y de los saldos 
que acusen al término del mes corres
pondiente.

El .Banco rendirá dichos estados den
tro de los quince primeros días del 
mes siguiente a que se refieran, y 
una vez comprobados, si la Interven
ción General también los encuentra 
conformes, serán sometidos por la Di

rección del Tesoro a la aprobación del 
Ministerio.

V
VTII.—Comunicación de saldOs

A base de los saldos salientes que 
el Banco de España consigne en el 
resumen de que trata el número VII, 
las Intervenciones de Hacienda, en su 
telegrama diario comunicando a la Di
rección del Tesoro la situación de la 
respectiva cuenta de Tesorería, in
cluirán, a seguido del eoncepto «Sal
do a justificar», éste de nueva crea
ción : ' '
«Organismos autónomos  pesetas».

Lo que comunico a VV. II. a lós efec
tos correspondientes. '

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1943.

J. BENJUMEA 
Señores'** ' . \
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ORDEN de 5 de marzo de 1943 por 
la que se autoriza a don Rafael 
Mas Massa, concesionario de la li
nea de autos de Massanet de la Sel
va a Gerona, Santa Coloma y Hos
talrich, y de Lloret de Mar a Gero
na, con hijuela de Vidreras a Sils, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Rafael Mas Massa, concesionario de la 
linea de autos para el servicio público 
de viajeros de Massanet de la Selva a. 
Gerona, Santa Coloma y Hostalrich 
y de Lloret de Mar a Gerona, con hi
juela de Vidreras a Sils, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con QUe por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la . citada Empresa, mani
fiesta el Inspéctor Técnico del Tim
bre, en actp levantada en 16 de mar
zo último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comprobación, 
y que el. número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen^de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
1.294, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 107,83; *

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156..del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
ei importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación dei impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten. las cuentas anüales y 
sus justificantes con .sujeción a los mo

de los adjuntos a dicho Reglamento, 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Gene
ral/ acuerda autorizar a don Rafael 
Mas Massa, concesionario de la línea 
de autos de Massanet de la Selva a 
Gerona, Santa Coloma y Hostalrich 
y de Lloret de Mar a Gerona, con hi
juela de Vidreras a Sils, para que, a 
partir del primero de mayo de\ año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 100 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en- 
el apéndice del vigente Reglamento 
dei Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de ifiarzo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN 26 de marzo de 1943 por
la que se separa del servido a don 
Eleuterio Díaz Olea, Jefe de Nego
ciado de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente segui
do, con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1939, a don Eleuterio Díaz 
Olea, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Delegación de Hacienda 
<fe Palencia,

ESte Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado su separación definitiva 
del servicio y baja e'n el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. '

ORDEN de 29 de marzo de 1943 por
la que se autoriza a don Carlos Die 
y Zechini, concesionario de la linea 
de autos de Alicante a Cartagena, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Carlos Die y Zechini, concesionario 
de la línea de autos pára el servicio 
público de viajeros de Alicante a Car
tagena, solicitando satisfacer, en me

tálico el importe del timbre con que 
por el articulo 189 de la Ley están 
gravados los búleles de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 4 de febrero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto, en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 9.250, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de 770,83 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 700! pesetas la cantidad que 
deberá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Eiñpresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a* 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can. 
tiefad que deban entregar mensualmen
te a buena^ cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo qqe cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Car
los Die y Zechini, concesionario de 1a 
línea de autos de Alicante a Carta
gena, para que, a partir del 1.® de 
abril del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes fce viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 700 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de' 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios. ;

ORDEN de 29 de marzo de 1943 por 
la que se autoriza a don Enrique 
Diez Martínez, Ingeniero Subjefe del 
Servicio de Coordinación de Trans
portes de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, concesiona
ria de la línea de autos entre  
Figueras, Gerona y viceversa, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Enrique Diez Martínez, Ingeniero Sub
jefe del Servicio de Coordinación de 
Transportes de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, concesionaria 
de la línea de autos entre Figueras- 
Gerona y viceversa, para el servicio 
público de viajeros, solicitando satis
facer en metálico el importe del cim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados loŝ  billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide;

Resultando* que, girada visita de ins- 
peccción a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 24 de febrero úl
timo, que la contabilidad-que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duren- 
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 2.012.95, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 167,74;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 150 pesetas ¡a cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
Importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad, 
que d íb in  entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter

minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuent-as anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Enrique 
Diez Martínez, Ingeniero Subjefe del 
Servicio de Coordinación de Transpor
tes de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, concesionaria de, la 
línea de autos entre Figueras, Gerona 
y viceversa, para que a partir del pri
mero de abril del año en curso satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 150 pe
setas h  cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa' Dirección Ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

D̂ .os guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de abril de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director-General de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por la
que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a la importación 

 de un vibrógrafo destina
do al Laboratorio Central de la Es
cuela Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.
limo. Sr.: El Laboratorio Central de 

la Escuela de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos, en comunicaciones 
fechas 12 de febrero y 20 de marzo úl
timos. interesa franquicia arancelaria 
a la importación de un vibrógrafo con 
destino a la enseñanza en €1 referido 
Laboratorio.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente ^.rancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 5 del p'asádo mes, informa que 
no hay fabricación en España de apa- 
tos como el. que se pretende importar 
del extranjero,

En su vihud. este M^nisierio de con
formidad con lo prevenido en el'caso 
25 de la disposición segunda de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, ha acor
dado que, previa inserción de la presen
te. Orden en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO, se permita la importa

ción con franquicia, por la Aduana de 
Irún, de una caja conteniendo un vi
brógrafo y sus accesorios, cuyos pesos 
netos son los siguientes: 20 kgs. el del 
aparato, l kilogramo la resistencia de 
regulación y 2 kilogramos el de los 
diez rollos de papel registrador, desti
nado todo ello al Laboratorio Central 
de la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, y cuya impor
tación autoriza la licencia número 
367.344. El referido aparato no podrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado a 
otros fines que ios docentes, a cuyo* 
amparo se otorga la concesión, salvo 
si se satisficiesen en su día los corres
pondientes derechos %e Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de* Adua

nas. *

ORDEN de 5 de abril de 1943 por la 
que se autoriza a don Francisco 
Vázquez Rama, propietario de la 
línea de autos entre Encrobas y La 
Coruña, para satisfacer en metálico 

 el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Francisco Vázquez Rama, propietario 
de la linea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Encrobas y 
La Coruña-, solicitando satisfacer en; 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de ja Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que. girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, cfi 
acta levantada en 9 de febrero último, 
que ¡a contabilidad que tiene estable
cida responder a dar a conocer la re
caudación del impuesto €n forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos exptdidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen ,tíe la escala gradual reformada * 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 577,30", ' 
siendo la. dozava parte de dicha supla 
la de pesetas 48.10; c

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se’ fije 
en 45 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cusnta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;- 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto; - '

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad dé 
autorizar a las Compañías dé Férro- 
carriles y Empresas d e  diligencias y
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vapores para satisfacer" en metálico el 
importe de¡ timbro correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para lijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad- que deban entregar mcnsualmen- 
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo articulo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 

-establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación- y recaudación del mi- 
puesto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece- 

/ sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que -presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, <r con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo 'propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Francis
co Vázquez Rama, propietario de la 
Fmpreja de autos entre Encrobas y 
La Cor uña, para que, a partir del pri
mero de mayo del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billeíes de via- 
'joros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijjando en 45 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 

• fin de cada mes. y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección G e
neral-y, los justificantes de las mismas 
habrán' de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. múchos. años. 
Madrid. 5 de abril de 194¡L—

. P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de   5 de abril de  1943 por la 
que se autoriza a don Julio Vila
nova Cortada, concesionario de la 
línea de autos de Albaña: a Figue -  
ras ,  para satisfacer en metálico e l ,  
impuesto del timbre.
limo. S r .: Visto el escrito de don 

Julián, Vilanova Cortada, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio publico de viajeros de Albaña 
a 'Figueras, solicitando satisfacer en 
metálico el importé del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Thnbre, 
en acta levantada en 8 de febrero úl
timo, que la contabilidad qué tiene 
establecida responde a dar a conocer

la recaudación del impuesto en forma 
qu • es fácil su comprobación y que 
el ntunero de documentos expedidos 

■durante un año. aplicándoles-el tipo 
de gravamen de ia escala gradual re
formada del articulo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
1.855, siendo la dozava parte de dicha 
sumadla-de pesetas 154,58; /

Resultando que e\ concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 150 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a* este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas d j diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
ei mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para ¡as 
comprobaciones que se esjimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales v 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos' a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto p or ' esa. Dirección Gene- 
ral. acuenfa autorizar a don Julio Vi
lanova Cortada, concesionario de la 
línea de autos dé Albaña a Figueras, 
para que, a partir del primero de ma
yo del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los billete^ de viajeros y tálcf- 

j  nes resguardos de mercaderías que ex- 
i pide, fijando en 150 pesetas la canti- 
I dad que por este concepto deberá en-' 
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que, 
figuran en el apéndice del vigente Re-7 
glamento del Timbre.

LO que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre.

y Monopolios.

ORDEN de  6 de abril de  1943 por 
la que se aprueba lista de oposito
res a plazas de .  Liquidadores, de 
Utilidades ,  en virtud de Orden mi
nisterial de  10 de noviembre de 1942 
y señalamiento de la fecha de sorteo 
par a actuación de los opositores y 
de la de comienzo de ejercicios .

limo. S r .: Practicado por e1 Tribu
nal nombrado al efecto el examen de 
la documentación presentada por los 
opositores a plazas de Liquidadores 
de Utilidades, convocadas por Orden 
ministerial de 10 de noviembre de 1942, 
se procede, con arreglo a lo dispuesto 
en el número 7 de dicha Orden, a la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de las siguientes lis
tas: -

A )1 De aquéllos que han presentado 
completa su documentación.

B) De los que tienen documenta
ción incompleta o deficiente.

A los solicitantes comprendidos en 
la relación a que se refiere el apar
tado B), se íes concede un plazo de 
diez dias naturales, siguientes al de 
la publicación de estas listas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que completen su documentación, 
bien entendido que los - que no lo h i
cieren dentro del plazo que se señala, 
no podrán practicar los ejercicios, si 
bien podrán hacerlo con la clasifica
ción de «turno libre» aquellos que so
lamente dejaren de presentar, de la 
documentación que se les requiere, el 
justificante preciso de hallarse com
prendidos en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de 4 de julio de 1940.

El día 24 del actual, a las nuevé de 
la m añana/en  el Salón de Sorteos de 
Loterías, calle de Montalbán, núme
ro 8, se celebrará el sorteo público de 
los opositores admitidos, con el fin de 
señalar a cada uno el número de or
den con que ha de ser llamado a. ve
rificar los ejercicios, los cuales darán 
comienzo el día 28 de\ corriente mes, 
en el local y hora que se hará públi
co, ai propio tiempo que el resultado 
del sorteo, en tablón de anuncios de 
la Dirección General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas y Dele
gación de Hacienda de Madrid.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Liquidadores 
de Utilidades.
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A)
Lista de los aspirantes a tomar parte en las oposiciones convocadas por Orden ministerial de 10 de noviembre 

de 1942 a plazas de Liquidadores de Utilidades que tienen completa su documentación.

a) Solicitantes que no poseen la especialidad de Diplomados Inspección del Tributo

4. D. Francisco García Hernández.—-Caballero Mu
tilado. 

10. D Felipe Santos Cano—Tumo libre.
11. D Fulgencio Mir Oláver.—Turno libre.
13. D. Francisco Cartagena Guisado.—Tumo libre.
14. D, José Berruezo Camacho.—Tumo libre.
15. D. Francisco Pedraja Alcoba.—Turno libre..
17. D. José Denis Zambra-ña.—Ex combatiente.
18. D. José María Fernández Terrado.—Ex combatiente.
23. D. José Vicedo Chorno.—Turno libre.
24. D. Francisco Puchol Palmero.—Tumo libre.
25. D. Jqsé Sastre Lloréns.—Ex cautivo.
27. D. Vicente Barco Rodríguez.—Oficial ex combatiente.
28. D. Rafael Hernández Ruiz.—Tumo libre.
29. D. Juan Manuel Nieto Rodríguez.—'Tumo libre. ¿
39. D. Luis Pozo Tamames—Oficial ex combatiente.
45. D. Eugenio Pastor Freixa.—Turno libre.
46. D. Dionisio Barriuso Sanz.—Ex combatiente.
47. D. Ricardo Lezcano Escudero.—Tumo libre. *
56. D. Luis Fúster Escrivá.—Turnó libre.
57. D. César Arturo Benedito Redón.--Tumo libre.
58. Ü. Teodoro Lancha Rodríguez.—Turno Pbre.
59. D. César Santiago Fernández Temado.—Oficial ex

combatiente.
02.' D. Pedro Domenech Revira.—Turno- libre.
65. D. Agustín A. Muñoz Aguilar.—fu m o libre.
69. D. José Sánchez Martín.—Tumo libre.
74. D. Rafael León Luna.—Turno libre.
75. D. Agusttín Lluch Orra.—Tumo libre.
76. D. Antonio ochoa Vidorreta.—Ex combatiente,
77. D. Pedro Salvador Temprano.—Tumo libre.
78. D. Braulio de Diego Escudero—Tumo libre. .
79. D. Edesio Peña Hernando.—Tumo libre.
81. D. Teófanes Rey del Arco.—Tumo libre.
83. D. Antonio de Lara Martínez.—Turno libre.
86. D. Máximo Arroyo Saiegui.—Ex combatiente.
87. D José María Iglesias Ferre.—1Tumo libre.
88. D. Daniel Sánchez Piñol.—Turno libre.
89. D. Pío Laorden Jiménez.—Turno libre.
90. D. Ricardo Mazón Fúster.—Tilmo libre.
98. D. Ramón Domínguez Cejuela'.—Tumo libre.
94. D. Ramón Arbona Martí.—Ex combatiente.
96. D. Antonio Peñuela Calatayud.—Tumo libre.

108. D. José Fernández Fernández.—Tumo libre.
104. D. Francisco Carrión Zambudio.—Ex cautivo.
105. D. Francisco Martínez Guillén.—Tumo libre.
109. D. Juan L. Asenlo Solanas.—Turno libre.
110. D. Vicente Saus Mas.—Tumo libre.
112. D. Estanislao Gregorio Solanes López.—Ex comba.

. x tiente.
113. D.. Francisco Fernández de Córdoba pascual.—Tumo

libre.
1.14. D. Rafael Parienté Montero.—Tumo libre 
115. D. Agustín B a taller Olio.—Tumo libre.
116* D. José Ares Fernández.—Tumo libre.
118. D. Alfonsp Hernández Ortega.—Ex combatiente.
119. D. Daniel Larroy Armingod.—Tumo libre.
121. D) Manuel Rodríguez García.—Turno libre.
123. D. Luis Rodríguez Vázquez.—1Tumo libre.
124. D. Miguel de Lafuente Corugedo.—Ex combatiente. '
126. D. Luis García Arranz.— Ex combatiente.
127. D. Calixto Gómez Ballesteros.—Turno libre. •
128. D. Rafael López del Rincón García.—Ex cautivo*
129. D. Saturnino de la Muela Alcázar.—Tumo libre.

191. D. Femando Fernández Ferrer. —Caballero Muti
lado.

135. D. Elias Escudero Marsella.—Ex combatiente,
136. D. Jesús Garricano Ortega.—Ex combatiente.
139. D Enrique Ruiz López.—Tumo libre.
140. D. Domingo Melero BoCdova.—Turno libre.
141. D. Pío Vázquez Gaona.—Tumo libre..
144. D. Nemesio Rodríguez Moreno.—Ex combatiente.
149. D. Leopoldo Diez Díaz de Rada.—Turno libre.
150. D. Luis Amate Andrés).—Tumo libre.
162. D.. Angel Báez Iglesias—Tumo libre..
153. D. José María de Castro Maroto.—Turno líbre,
154. D. Vicente González Rosendo.—Tumo libre,
155. "D. Fausto Püasencla Gómez.—Tumo libre.
156. D. Antonio Rodríguez Outeiríño. —Turno líbre,
167. D. Rafael Linares Díaz.—Tumo libre.
158. D. Francisco Odiva O rom i.—Tumo libre.
166. D. Jorge de Vivero GojizáJlez. —Turno libre,
167. D. Manuel Mosqueira Vecino.—Tumo libre,
109. D. Gabriel Roncero Moraga.—Tumo libre,
171. D. Rafael González Benito.-^-Tumo libre.
172. D. Eustebio Antón de Antonio.—Tumo libre.
173. D. Enrique Caballero Robles.—Ex combatiente.
174. D. José López Sánchez.-Tumo libre.
175. D. Alberto Torres Limone^.—Tumo libre."
177. D. Andrés Moltó Puyo—Tumo libre.
180. D. Alberto Ballesteros Ballesteros.—Tumo libre.
183. D. Víctor Vallejo Mendieta—Tumo libre.
185. D. Juan Alegre Sevilla.—Ex cautivoN.
186.. D. Bienvenido Barrera Carrero.—Tumo libre.
187. D. Joeé Guijarro Madrid.—Tumo libre.
1 8 9 D Luis Reymundo García Plaza.—Tumo libre. -
190. D. Juan José Pemiles Bassas.—Tumo libre.
191. D. Angel Barberán Arcis.—Turno libre.
Í93. D. Andrés Fontdevila Pampín.—Tumo libre.
194. D. Mariano Michinel Crespo.—Tumo libre.
195. D. Manuel Requejo Iglesias.—Turno ¡ibre,
198. _D. José Alvo Martínez.—Tumo libre.
199. ~D. Angel Martín Gonzalo.—Tumo libre.
200. D. Luis Fuentes Amezua.—Tumo libre.
204. D Angel de la Orden Calvo.—Turno Ubre,
202. D. Domingo- Martínez M ielgo.-Tumo libre,
.204. D. Pedro Villa y Ortlz.—Tumo libre.
205. D. Femando Raya y Ruiz Morón.—Ex combatiente.
209.' D. Diego Sáenz Sáenz.—Turno libre.
210. D. Manuel Echevarría Bengoa.—Tumo libre.
211. D. Francisco de Asís Cerezo Jurado.—Tumo libre, 
213. D. Juan Valero Sánchez.—Tumo libre.
215. D. Federico, del Val Contreras-—Tumo libre.
217. D. Leopoldo Castilla Velázquez.—Tumo libre.
219. D. Bartolomé Vega Hernández.—Turno libre.
221. D. Alejandro Labay Almán.—Turno libre.
222. D. Julio Varas Sánchez.—Turno libre.
223. D. Valentín Calvo González.—Ex combatiente.
225, D. Severianó de las Heras Bombín— Ex combatiente. 
226’ D. Francisco Ramírez González.—Turno libre.»
227. D. Viriató Sanclemente Alvarez.—Tumo libre.
230. D- Emeterio Losantos Benito.—Ex combatiente.
231. D. Eugenio Cano Tomás.—’Turno.libre,
233. D. Salvador Deop González Caballos.—Ex comba-,

• tiénte.
234. D. Francisco Rebul 1 Gálvez— Tumo libre.
236. D.̂  Santiago Velandíá Brea.—Tumo libre.
237. D. Jo6é López Cueto.—Tumo libre.
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242. D. Francisco Martínez Hinojosa.—Turno libre.
245. D. Gregorio Pérez Ortega.—Turno libre.
246. D. Ricardo Ruiz de Ojeda.—Caballero mutilado. 
2í7. D. Daniel Salvadores Poyán;—Ex combatiente.
250. D. Baltasar Mena Molina.—Turno libre.
252. D. Tomás Lacasa Rubio.—Ex cautivo.

- 254. D. Alfonso Ramos Alvarez.—Turno libre.
256. D. Enrique Javier Molina Alcázar.—Ex combatiente.
257. D. Manuel Cansado Maceda —Turno libre.
258. D. Salvador Luján Ruiz— Turno libre.
261. D. Manuel Bueno Pedrerol.—Tum o libre.
262. D. Pedro Chamorro Diez.—Tum o libre.
263. D. Fernando Rodríguez Ferrer.—Tum o libre.
264. D. Christián Gómez Acebo Quintana.—Ex comba

tiente.
265. D. Julio Fernández Otero.—Turno libre.
266. D. Ricardo Pavón Cortiñas-—Turno libre.
267. D. Ricardo Bao Fernández.—Tum o libre.
270. D. Miguel Aguiló Bonnín.—Oficial ex combatiente.
271. D. Pablo Jenaro Cortés y Cortés.—T um o libre. , 
273. D. Joaquín Mendoza Pan iza.—Turno libre.
275. D. Ambrosio Muñoz y Velasco.—Turno libre.
280. D. Antonio Cebrián Tejado.—Ex cautivo.
281. D. Luis Martos Jaldón.—Turno libre.
282. D. Carlos Caballero Baquero.—'Tumo libre.
284. D. José* María Martín Sampedro.—Oficial ex com

batiente.
288. D. Ricardo de María y Vallejo.—Turno libre.
289. D. Gabriel Alvar ¿ido G oicolea—Turno libre.
290. D- Ramón Gallego Bol años.—Tum o libre.
291. D. Eugenio García Velasco.—Ex combatiente.
293. D. Manuel Posadillo Peidro.—Turno libre.
296. D. Julio Madroñal Jiménez.—Ex combatiente.

‘ 297. D. Alfonso Augusto López Español.—Tum o libre. 
298. D. Antonio Alvarez Fernández.—Turno libre.

/301. D. Ezequiel Montañés Fraile.—Tum o libre.
302. D. Remigio de Barbará Llaudaró —Turno libre.
306. D. Rafael Chacón Gil.---Tumo libre.
307.- D. José Luis Echegaray Pagóla.—Turno libre.
3.08. D. Carlos Camargo Galváns^-'Purno libre: '
309. D. Valentín Sánchez Martín.—Turno libfe
310. D. Antonio Sánchez Barbero.—Turno libre ..
311.. D. Antonio Abad Lluch.—Turno libre.
314. D. Luis María Rubio Bustamante.—Turno libre.
315. D. Aureliano Rodríguez Arroyo.—Ex* combatiente. .
319. D. Ramón López Barrios.—Ex combatiente. ~
320. D. Julio Robles Bustos.—Turno libre.
321. D. José González Vilches.—Oficial ex combatiente
322. D. Adolfo de Sarriá y Zubiaguirre:—Ex combatiente. 
324. D. Ramón Paramio Gómez;.—Oficial ex combatiente^
332. D. José Amate Castellón.—Tumo, libre.
333. D. Javier Climent Carpí.—T um o libre.
336. D. Gaspar Cortés de la Peña.—Turno libre.
338. D. José Barona Remón.—Turno libre.
340. D’. Vicente Ruiz Pérez.—T^m o libre.
341. D. Manuel Caipella Ros.—TUrno libre.

, 342. D. Antonio Sanz Vázquez.—Tum o libre.
-343. D. Rafael García y Aguilar.—Tum o libre.
348. D. Juan Manuel v Lazcano Castedo.—Ex comba

tiente.
' 349. D. Segundo Eiras Abal.—Turno libre.

353. D. Leoncio GonzáCez Goñi.—Ex combatiente.
356 , * D. Luis Conde Borrás.—Turno libre.
362. D. Alfonso Ruiz de Assín y Ruiz dé Assín.—Turno 

libre.
. 365. D. Francisco Javier Grande Colchero.' — Tum o 

libre. . - ' .
366. D. Gonzalo Pancorbo Tercero.—Turno libre.
370. D. Enrique Ernesto Foz Ubeda.—Turno libre.
37L D. Francisco Maté Saldaña.—Tumo libre.
376. D. Vicente Muñoz Braulio .-?-Tumo libre. ‘

377. D. José García Rodríguez.—Turno libre.
382. D. Angel Santamaría Chavarría".—Turno libre.
385. D. Juan Bell Lillo.—Ex cautivo.
390 D. Francisco Domenecb Gargantilla.—Turno libre
394. D. Rafael Vázquez Rebollo.-^Turno libre.
395. D. Rodolfo-Valentín Blázquez Fernández «Barran

quero.—Turno libre.
396. D. Antonio López Ruipérez.—Turno libre.
405. D. Luís Sánchez García.—Turno libre.
411. D. Angel Domínguez García.—Turno libre.
416. D. Francisco del Campo Gaitero.—Turn0 Ubre.
417. D. Enrique García Calvo.—Tum o libre.
419. D. Pedro Romero Serrano.—Turno libre.

b) Diplomados Inspección Tributo:

1. D. Augusto Alvarez Borrás*
2. D. Ramón M¿riño Blanco.
8. D. Félix Lobo Chicote.
9. D. Zacarías Colina Colina. ,

16.. D. Manuel Pérez Flórez.
19. #D . Tomás Triviño Esteban.
20. D. Antonio Cifríán Casado.
21. D. Angel Vaillo Blasco.

4 22. D. José Antonio Lloréns Roig.
30T D Salvador Carabias Martín.
32. B\ José Luis Pérez Carbonell.
35. D. Isaac Antón Martínez.
36. D. Pedro Gamo Onega.
37. D. Alberto Cereceda Soto.
38. D. Angel Moreno De Vega Ástola.
42. D. José Sánchís Brugada.
49. D. José Antonio Jaques Mesón.
50. D. Carlos.Alberto de Garaizábal y Gallo.
53. D. Fernando Ximénez Soteras.
54. D. Rogelio Renged González.
55. D. Ramón Saus Mas.
63. D. Desiderio Ortiz Tena.
64. D. Recaredo Alvarez Builla Iglesias.
66. D. Manuel Gasalla Vales. • „
67. D. Ricardo Gonzalo Guerrá. .
68 • D. Gonzalo Contreias Martínez.
70. D. Jesús prieto Heivás.
72. D. José Antonio García López.
73. D. Juan Francisco' Martí Basterrechea.
85. D. Fernando Muñiz, Migallón.
96. D. José Motta Aura.
97. D. José María Baytdn Mijangoe.
98. D. Diego^Contreras Vázquez.
99. D. Rafael de Rojas fuig.

100. D. José OnViveros Romero.
101. D. Francisco Lago Vilche.
.102. D. Francisco- Moya Ruiz.
111. D. Pedro Martínez Sánchez Albornoz.
117. D. Gregorio Correa. Sainz de Azuelo. x
125. D. Julián Ma-nuel Navarro Marco.
134 D. Teodoro Tomás Ichaso.
137., D. Manuel Ortiz Pascual.
138. D. Rafae'l Carramolino Morales.
142. D. Manuel. Andrés Fernández.
143 D Antoniho Paz Fernández.
145. D. Félix García Osorio. ¿
147. D. José María Herrero Sanz.
148. D. Ricardo Izquierdo Baños. , ' *
160 D. Teodosio Gobernado Parrado.
161 D José María Alonso Alonso. -
162. D. José de lx Rosa López.
163. D. Victoriano Alvarez Monje. 

r 164.. D. Enrique Arias .PorteCa. ,.
1®5. D. Antonio Prado Regueiro.
182. D. Guillermo Puyol Arroyos.
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196. 
203. 
206. 
307. 
208. 

, 216 
220. 
224. 
228 
232. 
235. 
238
240.
241. 

^ 251.
253. 
■255. 
259. 
268. 

• 269. 
274 
286. 
287. 
292. 
295. 
299. 
303 

*304. 
305. 
312. 
313 
323.
325.
326.
327.
328.

D. Francisco Armendáriz  Resano.
D. Carlos Drake y Sánchez del Villar.
D. Félix Lumbreras Abad.
D. Santiago Claver Salas.
D. Julián Fernández Gutiérrez.
D. Teófilo Chulilla Ros.
D. Ramón Gandásegui Aransay.
D. Laureano Felgueroso Fernández.
D. Ernesto Padín Lorenzo.
D. Mapuel García Alvarez. \
D. Eduardo Crespo García CastriUóft.
D. Crcscencio Martínez Pérez.
D. Gregorio Paunero Martin.
D. José María Lorenzo Rodríguez.
D. José Saura pacheco.
D. Luis Serrano Serrano.
D. Manuel de Codes y de Sotto.
D. José Lamas González.
D. José Martínez Carneiro.
D. Rafael de Rada Campo.
D. Jesús Palacios Carbonell.
D. José Trullols Macho Quevedo.
D. Zoilo Barriuso Bermúdez.
D. Ramón Morera Bengada.
D. Rafael López Marqués.
D. Francisco Teijeiro Orosa.
D. José Doblas Calero.
D. Luis Vela Hidalgo y García Óiudad. / 
D. Jainíe Guerra Fernández.
D. Vicente Confort Suay.
D. Fernando Gutiérrez del Olmo y Guerra. 
D. Emiliano García Sánchez.'
D. Luis Belaunde y Prendes. • ^  
D. Juan Manuel Mata y Domínguez.
D. Enrique Moya Angeüer y Lago.
D. Juan Amate Castellón.

V
320.
330.
331. 
334 
335. 
330.
344.
345.
346.
347. 
351.
354.
355.
358.
359. 
301. 
364. 
367.
374.
375. 
378. 
381. 
384. 
366. 
387. 
307.
398.
399.
400. 
406. 
409. 
412.
414.
415. 
418. 
420.

D. Miguel Alvarez Ródenas.
D. Joaquín Fernández y Fernández Cormenzana. 
D. Daniel Ramos Hernández.
D. José García Delgado.
D. Rafael Muñoz Palomino. *
D. Angel Martin Martín.
D. Andrés López Rodríguez.
D. Francisco Molina y Escribano.
D. Angel López Pezuela. •
D. Bruno Martín Melchor.
D. José María Sobrino Redondo.
D. Joaquín Martínez Nieto.
D. Salvador Cerveró Ferrer.
D. Daniel Castaño provecho.
D. Alberto de la Rica y Arenal.
D. Antonio Piñeyro Maseda.
D. Jesús Ramón Cobián Blanco.
D. Emilio Novoa y Sánchez.
D. Alberto Ganga Tremiño.
D. Francisco Méndez Valledor Espina.
D. Pedro del Moral y Sanjurjo.
D: Jesús Vil a Sánchez.
D. Jaime Fernández López. !
D. José Laporta Laporta.
D. Julio Tudela y Ohismol.
D. Federico de Garay LÍetget.
D. Pedro Ezequiel Hidalgo Mateos.
D. Salvador Carballo y González.
D. Argimiro Asenjo Navas. .
D. Ramón Chafncho Sirera.
D. Paulino de Lis Rodríguez.
D. Vicente Martín Sánchez.
D. Pablo López Martínez.
D. Bernabé Monfort Suay.
D. Gabino González Díaz,
D. Feliciano López Cerio.

B)

Lista de los aspirantes a tomar parte en las oposiciones convocadas por Orden ministerial de 10 de noviembrfc 
de 1942 a plazas de Liquidadores de Utilidades que tienen incompleta su documentación.

%
a) Solhitantes que no poseen la especialidad de Diplomados Infección del Tributo

3
5.

1®.
31.
33.

34.
40.
41. 
43.

t
■ 51.

52. 
, 80. 
' 82.

91.
92.

107
122.

132.
133. 
151. 
150.

0
D. Joaquín Querol Minguez ....... ...........................
D. Gabriel José Jarava y Aznar .............

D. Luis izquierdo Baños ..................
D. Bernabé Cuesta de Pedro ......... ............. ..........
D. Blas Guillén García ............................. ....... ...... .

D. Luis Pancorbo rfutz ................ ............ ...... .......... .
D. Antonio Valido Benítez ......................................... .
D. Juan José Griñó Rabert .........................................
D. Fernando Diez Héppe ........................................
D. Claudio José Pérez Garpía ..................................
D. José Conejo Zurita ..................; ....................- .....
D. Félix Gordillo Serrano ......... .*.........................
D. Enrique Ortega Lopo ..'................................
D. José Antonio Martínez Cabalóte ..................
D. Gonzalo Vera Láinez ............•............ , ...............
D. Juan Cañadas Santaella ........................................

D. Francisco Ruiz Goitia ......... ............................. .
D. Liborio Ramos Soler ..... :........... ..........................

a
D. Ernesto Bermúdez Noguera ................................ .

. D. Gonzalo Coarasa Atienza .....................................
D. Pablo Rodés González ................. ..........................
D. Luis Román Cardero ............................... ............

; \

Turno libre —Título o copia autorizada. »
Título o copia autorizada y Justificante a efecto Ley 

de 25-8-1939.
Turno libre.—Título o copia autorizada.
Turno libre.—‘Reintegro hoja servicios 0 26.
Reintegro hoja servicios 0,26 y justificante a efectos Ley 

de 25-8-1939.
Ex combátienie.—Reintegro hoja servicios 0,25.
Turno libre.—Reintegro copia título 1,50.
Turno libre.—Reintegros copia título y hoja servicios 1,75. 
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Tumo libre.—Reintegro hoja servicios 0,26.
Turno libre.—Título o copia autorizada.
Tumo libre.—Hoja servicios diligenciada.
Justifícente a efectos Ley 25-8-39.
Oficial ex combatiente.—Reintegro hoja servicios 0,26. 
Turno libre.--'Título o copia autorizada; reintegro hoja 

servicios 0,25 
Justificante a efeétos Ley 25-8-39.
Título o copia autorizada*, justificante a efectos Ley 

de 25 8-39.
Justificante "a efectos Ley de 25-8-39.
Justificante a efectos Ley de 25-8-39.
Tumo '.ibré.—Título o copia autorizada.
Justificante a efectos Ley de 26-8-30.
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170. D. Francisco Venegas Rey ..........................................
176 D. Demetrio Escribano Monje ............ *.....................
181. D. Eleuterio Olóriz Baquero ......................................
184, D. Jesús Mira ve te Navarro .................. ....................
188. D. Eudaldo Travé Montserrat ....................................
192 D. Luis García Noriega ..............................................
197. D. Félix Ochoa Uriel ....................................................
212 D. José de Rueda Carrión ..........................................
229. D. Antonio Contreras Escribano ...............................
239. D. Luis Casas Gutiérrez ............... ..................... ........
248. D. Gustavo López' Abadía y Alonso ........................
249. D. Antonio Infante Olarté .........................................

272. D. Manuel Moragúes y de Olesa ...............................
277, D. Pablo José Manía Antoñanzas Sanz ....................
278. D. Manuel Juan Burillo Solé ......................................
285. D. Timoteo Alvarez Maqueda ......................................
294. D José Luis Diego Muñoz ..........................................
318. D. Luis de Bringas Mediero ......................................
337. D. Manuel Garrido Allepuz ..........................................
350. D. Jaime Alfonsín Cástrelos ......................................
353. D. Enrique Fort de Bedoya ......................................
357. D. Ricardo Alvarez Vieitez ....................................
360. D. Santiago Reigosa 'Zorzano ..............................
363. D. Bernardo Rodríguez de Toribio ...... .....................
372. D- José María García Lastra ......................................
379. ,D. Cayetano Gómez Lobo ..........................................
380. D. Diego José Figueroa y Poyatos ...........................
391. D. Victoriano Fernández Corral ................................
401. D. Antonio de los Reyes Garcíá -Martínez .............

407. D Manuel Risueño Salgado ......................................
468. D. Luis Maján Guilloto .............................................

410. D. Secundino Bernárdez González ............................
413. D. Alvaro Redecilla-Delgado ........................... ..........

Justificante a efectos Ley de 25-8-39.
Turno libre.—Título o copia autorizada y hoja servid os. 
Turno libre,—Título o copia autorizada.
Turno libre.—Título o copia autorizada.
Justificante a efectos Ley de 25-8-39.
Justificante a efectos Ley de 25-8-39.
Justificante a efectos Ley de 25-8-39.
Turno libre.—Hoja de servicios diligenciada.
Tumo libre.—Reintegro hoja servicios 0,25.
Justificante a. efectos Ley 25-8-39.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Justificante a efectos Ley de 25-8-39 y título o copia au

torizada.
Justificante a efectos Ley de 25-8-39.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Tumo libre.—Reintegro copia título l,So. > 
Toda la documentación.
Tumo libre.—Reintegro hoja servicios 0.25,
Turno }ibre.—Reintegro hoja servicios, 0,25.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Oficial ex combatiente.—Reintegro hoja servicios 0,25. 
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Turno libre.—Reintegros copia título y hoja servicios 1,75- 
Turno libre.—Título o copia autorizada.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Justificante a efectos Ley 25-8-39.
Tumo libre.—Título o copia autorizada.
Toda la documentación.
Turno libre,—Título o copia autorizada'; hoja servicios 

diligenciada y reintegrada 0,25.
Türnff libre.—Hoja servicios diligenciada.
Turno libre.—Título o copia autorizada y hoja servicios 

diligenciada.
Turno libre.—Hoja servicios diligenciada.
Turno libre.—Título o copia autorizada.

b ) Diplomados Inspección Tributos: 

6. D. Ernesto) Páramo Fernández .................................
26. D. Juan Corona Tresgallo ............. .......... * ...............
60. D. Itobertd Olano Cancelo ..................................... .
61. D. Rogelicw Ramallo Naya ..........................................
71. D. Arturo Fernández Carbonell ....... r..........................

106. D. Ildefonso del Vando -Villar ........ .........................
108. D. José .María Bonica y Urruela ...............................
168. D Juan Pérez González .............................................
218 D. Carlos López Figueredo Rodríguez ....................
279. D. Francisco Abad Tovar ..........................................
283. D. Ricardo Muñiz Migallón .......................................
368. D. Julio Giráldez Fegúndez .............. ...........................
369. D. Arturo Cabrera Pozuelo ..........................................
373 D. José de la Puerta y Escolar ...... ............................
389. D. Manuel Castrillo Peinado ............................... .......
392. D. Dionisio Prieto Aguilar-................ ........................
393. D.’ Jacobo Paño y Rodríguez de Arias ....................
403. D. Francisco Sanjuán- Montes ..................................
404. D. Rafael Fernández y Fernández ............................

Reintegro hojá servicios. 0.25.
Reintegro hoja servicios* 0.25.
Título o copia autorizada.
Título o copia autorizada.
Reintegro copia título, 1.50.
Hoja servicios diligenciada y reintegrada.

- Hola servicios diligenciada.
Reintegro hoja servicios, 0,26. ,
Titulo, o copia autorizada.
Hoja servicios diligenciada y reintegrada.
Título o copia autorizada. •
Título o copia autorizada.
Roja servicios diligenciada.
Título o copia autorizada.
Roja servicios diligenciada.
Titulo o copia autorizaba; hoje servicios diligenciad^. 
Título o copia ifutorizada; hoja servicios diligenciada. 
Toda la documentación.
Hoja servicios diligenciada.

Madrid, 5 de abril de 1943—El Secretario del Tribunal, José Rodríguez Espinosa.—Visto bueno, el Pre
sidente, Alfredo Prados Suárez.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Archivero Ayu
dante del Cuerpo Auxiliar Técnico 
de Archivos ,  vacante en la Secreta
ria General de la Alta Comisaría de   
España en Marruecos. 

Vacante una plaza de Archivero Ayu- j  
dante del Cuerpo Auxiliar Técnico de j 
Archivos, en la Secretaría General de j  
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas de sueldo y 5.000 de grati
ficación, se saca a concurso entre fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar Técnico 
de Archivos, con arreglo a las siguien- 1 
tes condiciones:

1.» Pertenecer al Cuerpo Auxiliar ¡ 
Técnico de Archivos en situación de | 
activo. ¡i

2.a Las instancias se presentarán en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias (Presidencia del Gobierno) 
antes de las doce horas del día 1 de 
mayo próximo acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Documento que justifique la pri
mera condición exigida.

b) Certificación de depuración, sin 
haber sufrido sanción.

c) Certificado de buena conducta 
y adhesión al Movimiento, expedido 
por la Delegación Provincial de Fa
lange Española Tradición alista y de 
las J. O. N. S.

d) Todos los documentos qu e ' los 
concursantes crean necesarios p a r a  
justificar los méritos que aleguen pa
ra obtener la plaza,

3.;l Para la resolución del concurso 
se tendrá en cuenta la preferencia que 
establece la Ley de 25 de agosto de 
1943 (Dahir de 20 de noviembre del 
mismo año) sobre mutilados, ex com
batientes, etc., para lo cual <=e deberá 
manifestar en la solicitud el tir.no que 
desqan ser incluidos, acompañando do
cumentos que acrediten la inclusión 
solicitada.

Madrid. 26 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán. v

Convocando concurso para proveer dos 
plazas d e  Ayudante de la Inspección 
de Industrias de la Delegación de 
Economía ,  Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos .

Vacantes dos plazas de Ayudantes 
de la Inspección de Industrias de la i 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, dotadas con el 
haber anual de siete mil doscientas 
pesetas de sueldo y siete mil doscien
tas pesetas de gratificación, se saca 
a concurso con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primer^.—Podrán tomar parte en 
este concurso los que acrediten estar 
en posesión del título de Perito in
dustrial. expedido por una de las Es- 
cuales o f ic ia s  de España.

Segunda.—Las instancias se presen
tarán en la Dirección General M a
rruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno), antes de las doce horas del 
día 1.° de mayo próximo, debiendo 
acompañar la siguiente documenta
ción:

a) Título, o copia certificada del 
mismo, de Perito industrial, expedido 
por una de las Escuelas oficiales de 
España.

b) Testimonio de haber sido depu
rado v admitido sin sanción alguna.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional, expedido por el 
Gobernádor Civil y Jefe provincial/'de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

d) Certificado que acredite que el 
solicitante tiene la aptitud necesaria 
p a r a d  desempeño del cargo; y

¡ e) Cuantos documentos consideren 
| convenientes en justificación de los 
i méritos que flequen.
| Tercera.—Se tendrán en cuenta, pa- 
! ra la resolución de este concurso, las 
¡'■preferencias que establece el Dahir de 
i 20 de noviembre*de 1939. en favor de 
| Caballeros mutilados, ex comba; ien- 
¡ tes. etc. A este fin. los solicitamos’ 
¡especificarán en sus instancias los tur- 
j  nos en que desean ser incluidos jus- 
; tificándolo debidamente:
¡ Para los de: turno libre, se consi
derarán méritos preferentes haber 
; prestado servicio en • la Zona de ¿Pro* 
j tectorado a satisfacción de sus Jefes 
¡y poseer el idioma árabe, que justi
ficarán. asimismo, con los correspon
dientes documentos.

Madrid, 29 de marzo de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Rectificando anuncio de desaparición ,  
durante la dominación marxista, de 
los cupones de la Deuda propiedad 
de Sor Aurora López Cabañas ,  Su
periora Mercedaria de don Juan de 
Alarcón.

Habiéndose padecido error en dicho 
anuncio, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de marzo 
de 1943. página 2692, segunda columna, 
e<e reproducen el segundo párrafo y las 
dos primeras líneas d?l tercero debi
damente rectificados:

«Cupones vencimiento l.° de octu
bre de 1936 a 1.° de enero de 1939, 
ambos inclusive:

Deuda perpetua 4 por 100 Interior 
de 1930 , 45 tftulos, serie A, nümel-os 
91.658 al 62...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes

Anunciando concurso-subasta de ma
terial automóvil n o útil a la Agru
pación Automóvil de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes.

Creada la Agrupación Automóvil dé 
es;a Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, en virtud de* 
Decreto' de la Presidencia del Gobier
no de fecha 25 de mayo de 1939, y 
contando con material que, por su 
poca capacidad de carga o .estado de 
uso, no le hace apto para los -servi
cios dc abastecimientos, per<T que se 
encuentran, sin embargo, en condicio
nes de ser aprovechados para la in
corporación a la economía nacional, 
al servicio de ios particulares,

Esta Comisaria 'General, previa au
torización del Excmo. Sr.- Ministro de 
Industria y Comercio, acuerda sacar 

!a  concurso-subasta ciento catorce ca- 
¡miones Fiat, con arreglo a las siguien
tes norman y condiciones que han de 
regular su enajenación:

Primera. Se crea una Comisión, in
tegrada por el Jefe de la Agrupación 
Automóvil, como Presidente; el Jefe 
de Material; el Jefe de Talleres y el 
Cajero Habilitado de ,1a citada Agru
pación, este último como Pagador, y
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por un representante del Sindicato 
Nacional del Metal, Sección del Auto
móvil, que efectúe la venta de los 
ciento catorce camiones Fiat, mode
lo 618, no útiles a la Argupación Au
tomóvil.

Segunda. Los vehículos se venderán 
por unidades sueltas o en lotes, según 
acuerde la Comisión creada al efecto.

Tercera. Cada vehículo o lote de 
ellos que se saque a la venta se le 
asignará por la Comisión un precio 
tope o máximo y un precio mínimo de 
tasación.

Si alguna de ¡as ofertas fuese su
perior al precio tope, se considerará 
automáticamente rebajada a esta ci
fra.

Cuarta. Dado el número de vehícu
los que se sacan a concurso-subasta, 
podrá la Comisión acordar que se ce 
lebre ésta con distintos intervalos 
de tiempo; en este supuesto, las ven
tas parciales se anunciarán oportuna
mente y por una sola vez en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
dos diarios de Madrid, con la sufi
ciente anticipación al día que se se
ñale para cada venta, verificándose 
ésta en día laborable y en el lugar, 
día y hora que se fije en el anuncio.

Quinta. Las proposiciones de com
pra se harán por escrito, en sobre ce 
rrado, con ¡a indicación de «Presiden
te de la Comisión para la venta del 
material automóvil de la Comisaría

# General de Abastecimientos y Trans-
* portes» y conforme a las condiciones i 
que a continuación se expresan:

a) Las proposiciones se extenderán 
en la clase de papei sellado que co
rrespondan.

b) Los autores de las proposiciones 
deberán acompañar documentos acre
ditativos de su personalidad y certi
ficado de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional. Asimismo acredita
rán los servicios a que han de dedi
car los vehículos en el caso de adju
dicación. mediante declaración 'jurada 
y certificación del Organismo oficial 
de que tales servicios dependan o se 
relacionen.

c) Para poder tomar parte en el 
concurso-subasta es condición indis
pensable que los licitadores acompa
ñen a sus respectivas proposiciones los 
resguardos que acrediten haber ingre
sado como fianza en metálico, en la 
Caja de la Agrupación Automóvil, el 
cinco por ciento del precio, tope mar

cado por la Comisión a cada vehícu
lo a que opte, cuya cantidad será de
vuelta a los no adjudicatarios inmedia
tamente después de verificar el con
curso-subasta.

d) Al entregar en la Caja de la 
Agrupación Autóvil la fianza de que se 
habla en la condición anterior, los lici- 
tadores depositarán también bajo sobre 
cerrado y lacrado sus proposiciones de 
compra y demás documentos. Los so
bres serán uno para cada vehículo o 
lote que se solicite, debiendo hacer 
constar en su exterior el día fijado 
para su venta.

De los sobres y fianzas se entregará 
por la Caja de la Agrupación los 
oportunos recibos.

La presentación de proposiciones y 
entrega ,de fianzas, para todas las ven
tas que se realicen, habrá de hacerse 
precisamente a partir de ¡a publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, aun en el su
puesto de que la Comisión acuerde ce
lebrar ventas parciales en los días que 
oportunamente señale. La admisión 
quedará cerrada la víspera de cele
brarse la primera subasta.

e) El acto dará comienzo con la 
lectura del anuncio e instrucciones so
bre la adjudicación de vehículos y 
forma de resolver los empates a que 
se refiere el párrafo siguiente. 1

f ) El Presidente abrirá * los sobres 
que correspondan a cada subasta por 
el orden de entrada, dándose lectura 
a los pliegos que contengan.

Una vez terminada la lectura de las 
proposiciones, se formará por el Se
cretario de la Comisión un estado com 
parativo de las mismas, que filmará 
dicho Secretario, con el «Conforme» 
del Presidente y el «Intervine» del 
Habilitado.

Las condiciones de preferencia pa
ra 'la  adjudicación de vehículos entre 
los licitadores, así com<^ la forma de 
resolver los empates, serán objeto de 
normas especiales, que dictará esta Co
misaría General, y de las cuales se 
dará lectura antes de dar principio aN 
acto.

g) Una vez teiminada la licitación, 
el Presidente declarará adjudicado el 
material con carácter definitivo. El 
adjudicatario vendrá obligado a en
tregar el importe total de su oferta, 
por cuya cantidad se le expedirá el 
oportuno documento.

En caso de no hacerlo, el adjudi

catario perderá el importe de la fian
za depositada y quedará nula dicha 
adjudicación

h) Las fianzas correspondientes a 
las proposiciones que fueran desecha
das se devolverán inmediatamente 
después de terminar el acto del con-, 
curso-subasta, así como los demás dOr 
cumentos que acompañen a las mis
mas.

i) Serán de cuenta de los adjudi
catarios de los vehículos o lotes que 
comprenda cada concurso-subasta y 
proporcionalmente al valor de las res
pectivas adjudicaciones, el importe de 
los gastos que haya ocasionado aquélla.

j)  El adjudicatario queda obligado 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones legales y tributarias qu€ están 
en vigor.

k) Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto oficialmente en es
te pliego de condiciones legales se re
girá por los preceptos vigentes para 
estos actos.

Sexta. A partir del momento en 
que un adjudicatario haya satisfecho 
el importe de su vehículo, podrá re
tirar éste del lugar del aparcamiento.

El derecho a retirar el vehículo ca
ducará a los cinco días naturales, a 
contar de la fecha de adjudicación. 
En caso de no hacerlo, el adjudica
tario perderá la adjudicación y el 
veinte por ciento del precio pagado por 
el material, devolviéndose el resto..

Séptima. Para la valoración de los 
vehículos, la Comisión tendrá en cuen
ta la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 8 de enero de 1940, 
la aclaración a la misma de 6 de 
junio de 1941 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1943.

Octava. Los licitadores que deseen 
tomar parte en las ventas pueden exa
minar . previamente los vehículos que 
vayan a ser objeto de ellas, en el lu
gar, día y hora que se fijen en el 
anuncio.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de 'abril de 1943.—El Co

misario general, Rufino Bcltrán.

limo. Sr. presidente de la Comisión 
■ para la venta del material automó

vil de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.
3.120-A C


